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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Mayordomía Mayor de S. M .= Excmo. Sr.: 
El Excmo. Sr. Dr. D. Joaquinde Hysern, Módico 
honorario de Cámara de S. M,, me dice en este momento lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta Doña María de la Concepción ha dormi
do toda la noche tranquilamente.

El recargo de anoche fué ménos intenso 
y duró ménos que los precedentes.

La inteligencia de S. A. R. está esta ma
ñana más despejada, y la calentura ha remi
tido más que ayer á estas horas.

Los demás síntomas continúan sin nota
ble modificación. Por tanto el estado de 
S. A. R., si bien continúa siendo grave y pe
ligroso , permite concebir alguna más espe
ranza que en los dias anteriores.»

Lo que traslado á Y. E. de órden de S. M. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
á las once y media de la mañana del 7 de Oc
tubre de 1 861. — El Duque de B ailén .=E x- 
celentísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Dr. D. Joaquín 
de Hysern, Médico honorario de Cámara de 
S. M., me dice en este momento lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S, A. R. la Serma. Sra.' In
fanta Doña Mana de la Concepción sigue en 
el mismo estado en que se hallaba en la mañana de este dia.»

Lo que traslado á V. E. de órden de S. M. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
á las doce de esta noche 7 de Octubre de 
1861.=—El Duque deBailén.==Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
demás augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

RESO LU CIO N ES TO M A D A S PO R  E L  M IN IS T E R IO
DE MARINA.

Octubre 2. Concediendo permiso para presentarse á 
examen de ingreso en la Academia de Estado Mavor de 
artillería de la armada á D. Manuel Castilla y Recusa.

Id. 4. Disponiendo que la resolución contenida en la 
Real órden de 1 r de Setiem bre próximo pasado, que 
concedió mejora de retiro  á los Tenientes Coroneles de 
infantería de m arina D. Carlos María Reina y Vidal y 
D. Eduardo Paz, sea extensiva y se aplique á todos los 
Jetes y Oficiales de los cuerpos m ilitares de la armada 
que desde el I.9 de Enero del corriente año hayan obte
nido el retiro del servicio, asi como á los que en adelante pasen a dichas situaciones.

Id. id. Determinando que seis guardias m arinas de 
segunda clase de los que dotan los buques de la escuadra 
se trasladen a Cádiz para ser trasportados á la Habana 
en la urca Pinta con objeto de cubrir vacantes en aquel apostadero. 4

Id. id. Concediendo dos meses de próroga á la licen
cia que disfruta el Ayudante del d istrito  de la A z a d illa  

de navío D> A§ uslin Fernandez y Guerreiro.Id. id. Nombrando segundo Comandante del tercio na
val de Valencia al Capital) de fragata D. José María Marín  y Cazorla.

Id. id. Disponiendo se lleve á efecto el establecim ien
to de una pequeña biblioteca de obras de m arina en la 
m ay°no general del departam ento de Cádiz.

Id. id. Concediendo autorización para p resen tarse á tomar parte en los exámenes que tendrán lugar en No
viembre próxim o en el Colegm naval para eú b rir plazas de aspirantes á D. Manuel Rodríguez y Carrillo.

Id. id. Concediendo ai Brigadier D. Ciríaco Muller y 
Huici que pueda cursarse por el Colegio naval m ilitar 
el expediente que La presentado en dicho establecim ien
to para que su hijo D. Vicente pueda ser inscrito  como 
pretendiente aprobado, con la precisa obligación de p re 
sentar en el interm edio hasta el ingreso como aspirante 
IOS docum entos que faltan en el referido expediente ó  sus equivalentes. ^

Id. id. Nombrando Comandante de la provincia de 
raíamos al Capitán de fragata D. Francisco Javier W in- thuisen.

Id. id. Confiriendo el empleo de Fiscal del d e p a r ti-  
mento de m arina con el cargo de su clase en el Juzgado 
principal del de Cádiz á D. José María Romero y Villa- nueva, Asesor del tercio naval de Cartagena.

Id. id. Disponiendo se publique e n ' la com prensión 
, 1 departam ento de Cartagena la vacante de Asesor del 
Juzgado de aquel tercio naval para que en el térm ino de 
un mes presenten las solicitudes los Asesores de segunda 
plazay Fiscales de Pr ‘raera que tienen opcion á dicha

*d’. ,d‘. Nombrando Interventor de la Comisaría de la provincia de Cananas al Oficial tercero del cuerpo adm inistrativo D. José María Gómez y Sónico.
na ai O f i c i ^ l ^ m Z  meses de licencia para ChiclaSpblS yS“ “,rp° “ Fn"“,sc« d"«LiOnrl,bir,raP«í,.|6“‘ “ °“d" *»“» D W“-

id. id. Id. i  José Rodríguez y Mendez, m arinero ordi
nario que fue del vapor Velasco, el goce de inválido de 

rs. vn. mensuales como inutilizado en las faenas del servicio.
W. 5. Concediendo permiso para presen tarle  á exa

men de ingreso en la Academia de Estado Mayor de a r 
tillería de la armada á D. Víctor Jaura y Lladó y D. Eduardo Heixah y Mas.
j  Id. á Rafael Gros y G ordillo, de la m atrícula

n Permíso Para e jerc jr su profesión en Pal
ón J ; donde se h a lla , sin perjuicio de hacerfcei vicio cuando le corresponda en su matrícula.

Resoluciones tomadas por  el ministerio
DE LA GUERRA.

Infantería.
^  Director general.—Concediendo PIcttg a  al Teniente D. José Perelló y Martínez.

A mismo.—Id. á D. Enrique Portillo y Pastorfido.
A mismo.—Id. á D. Joaquín Rodríguez y Rodríguez.
A mismo.—Id. a D. Esteban Mantilla y López.
Al mismo.—Id. á D. Juan Fernandez y García.
Al mismo. I I. á D. Juan Arólas y Esplugues.
Al mismo. Id. á D. Marcelo Ruiz y Sánchez.
Al mismo.—Id. á D. Vicente Teijidó y Fernandez.
A mismo.—Id. licencia á D. Emilio Mouly y Villalva.
A mismo.—Id. á D. Cayetano Mantilla y Giraldo.
Al mismo.—Id. á D. Benito de Rioja y Pablo.
Al mismo.— Id. á D. Nemesio Santos y Vázquez.
Al mismo.—Id. á D. Santiago Montero y Aivarez.
Al mismo.—Id. á D. Pedro Bel ver y Miró.
Al mismo.— Id. á D. Antonio Puig y Bencito.Al mismo.—Id. á U. José Muso y Sánchez.
Al mismo.— Id. á D. Delfín Muñoz y Ortiz.
Al mismo.—Id. á D. Adolfo Reina y Vionet.

Silva* m*smo' — Teniente D. Manuel Trujillo y
Al mismo.—Id. á D. Mariano Barona y Girón.
Al mismo.—Id. á D. Gregorio Contreias y González.
Al misino.—Id. á D. Vicente Palazon y Sánchez.
Al mismo.—Id. á D. Mariano Paniagua y Gómez.
Al mismo.—Id. á D. Ruperto del Castillo y García.
Al mismo.—Id. á D. Pedro de Mier y Cortés.
Al mismo.—Id. á D. Carlos de Modet y Rigió.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Perez Madrid.
Al mismo.—Id. á D. Rafaél de Alférez y Bustamants.
Al mismo.—Id. á D. Antonio Rodríguez y Morcillo.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Concediendo licencia al 

Teniente del cuerpo D. Francisco Bretons y Bó.
Guardias Giviles.

Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al Teniente D. Juan Mayorga y Navia.
Al mismo.—Id. prem io de constancia de 20 rs. al guardia José Rodríguez Yañez.

Infantería.
28 id. Al Director general.—Nombrando Subteniente 

de infantería á D. Francisco Lecuona y Chiveras, Teniente de la sección provincial de la Gomera.
Ai mismo.—Resolviendo que los Tenientes D. José 

Jaimebon é Iñarro y D. Eusebio Pinedo pasen respecti
vamente al batallón de cazadores de Chielana y p rov incial de Pamplona.

Al mismo.—Id. el id. D. Joaquín CLés y Rodríguez al regimiento de Zaragoza.
Al misino.—Id. el Subteniente D. Antonio Izquierdo y Osorio al regimiento de Iberia.
Al mismo.—Concediendo licencia al Subteniente Don Junan Ortigosa y Alegría.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general.—Concediendo la cruz sen

cilla de María Isabel Luisa al cabo Juan González Rodrí
guez, y dando las gracias al Teniente D. Angel Novoa por los eficaces servicios que p iestaron en un incendio.Al m ism o—Id. igual cruz al guardia Andrés S án chez Rodríguez por haber salvado en un hundim iento la vida de varias personas.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.—Confiriendo el Gobierno 

militar de la plaza de Olivenza al Coronel excedente Don Manuel de Vegas y Toro.
Ai mismo.—Id. de la plaza de Mequinenza al prim er 

Comandante D. Cayetano Ruiz Ordoñez.
Alabarderos.

Id. id. Al Sr. Comandante general.—Concediendo el 
premio de constancia de 90 rs. m ensuales al guardia Don Ramón Morales Albaicetos.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Jacinto de Juan B er- nabeu.
Compañías sueltas.

Id. id. Al Capitán general de G ranada.—Concediendo 
la medalla de sufrim iento por la patria  al Subteniente D. Joaquín Vidal.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al Oficial segundo D. Pedro Sánchez de la Serrana.

Al mismo.—Id. al Oficial tercero D. Lázaro Ros é Iniguez.
Al mismo.—Id. al id. D. Patricio Montero y Blaz- quez.

Sanidad m ilitar.
Id. id. AI Director general.— Concediendo abono de 

haberes ai prim er Ayudante médico D. José Carbonell.
Retirados.

Id. id. Al Capítan general de Castilla la Nueva.—C on
cediendo relief en el retiro  de 30 rs. m ensuales al sol
dado retirado Manuel Bober Huerta Pelayo.

Al mismo.—Id. en la cruz de María Isabel Luisa pen
sionada al soldado licenciado Rafaél Manzano y Ruiz.

Al de Andalucía.—Id. id. al id. Antonio del Cerro y Rubio.
Al Director Comandante general de Inválidos.—Idem 

ingreso en el cuartel de Inválidos al soldado licenciado Domingo Lucas Pedroche.
Al Capitán general de Galicia.—Negindo la pensión 

de 10 rs. mensuales en una cruz de María Isabel Luisa 
al soldado Julián Vázquez Monrenza.

Personal del Tribunal Supremo de Guerra y Marina.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uer

ra y Marina.— Aprobando la propuesta de Fiscal del m is
mo hecha en favor del Capitán de infantería D. F rancisco Cabanillas y Aguilar.

Artillería.
30 id. Al Director general.—Aprobando una propues

ta de variación de destinos de Jefes y Oficiales del arma.
Alabarderos.

Id. id. Al Sr. Comandante general. — Concediendo próroga al guardia D. Emilio O nrubia y Navarro.
Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra 
y Marina.—Concediendo licencia para casarse, al C apitán D. Augusto Barinaga y  Corradi.

Al mismo.—Id. al Subteniente D. Venancio Villarroel y A zea rale.
Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Eugenio Pascual y Marcó.

cibar* mi s mo‘ aI Capitán D. José Aristegui é I n 
ri ai May ° r d e  Administración m ilitarD. José Gil y ü rriza .

Al mismo. Id. á D. Francisco Basíus y Carrera 
y Ros m smo* Negando pensión á Doña Francisca Ruiz

Al mismo. Id. á Doña Bernardina Arbizu y O ro- quieta. 3
Al mismo Id. á Dona Josefa Esuain y Aguirre. 

da°uer y 'B ^niT t^  ^ ^ a r*a Esperanza Elena Ver-
Al Sr. Ministro de la Guerra y U ltram ar.—Aprobando 

tes dos pagas de locas concedidas á Doña María de los Dolores de la Gala y Porras.
“a!  ̂ a *sakel Marin y Caballero,_AI de Marina.—Concediendo las dos pagas de tocas á Dona Ramona Corral y Basanta.

Al mismo.—Id. á D. Manuel y D. José Muñiz y Martínez.
Infantería.

1.° Octubre. At Director general.— Concediendo l i cencia al Capitán D. Ventura Velazquez y Rodríguez.
Al mismo.—Id. al id. D. José Laguna y Torrecilla.
Al mismo.—Id. al id. D. Ramón Roffignac y Felosa. 

lar mi s mo*— Tomás  de Cárdenas y Agui-
Al mismo.—Id. al id. D. Pedro de Prado y Torres.
Al mismo.—Id. al id. D. Juan de] Muro y Cal vino.
Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Rodríguez Alegre
A mismo.—Id. al Teniente D. Alfonso García SalváAl mismo.—Id. al id. D. Lorenzo Prat y Larran.
A mismo.—Id. al id. D. Antonio Sánchez y MerchanAl mismo.—Id. al id. D. Antonio de Espinosa y Gil.Al mismo.— Id. al id. D. Luis Perez Corman.
Al mismo.— Id. al id. D. Antonio Seoane y Valdés.Al mismo.—Id. al Subteniente D. José González Gan dullo.
Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Mora y Ladrón.
Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Ramón Izquierdo.
Al mismo.—Id. al id. D. Eduardo Moreno y Bruno.
Al mismo.—Aprobando el permiso concedido para ven ir á la Península al Teniente D. José Abelló v P u ie - serber. J &
Al mismo.—Concediendo próroga al Teniente D E nrique Useleti de Ponte.

Artillería.
Id. ¡d. Al Director general.—Autorizando al Coronel
•Joniingo Cuadrado para pasar la revista de Octubre en Madrid.
Al mismo.—Id. al Teniente Coronel D. Juan Rodríguez Quintana.
Al mismo.—Concediendo licencia al id. D. Manuel Guinea.

Ingenieros.
Id. id Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 

permiso para reedificar una casa á D. Ramón Icart
Al mismo.— Id. para prolongar unas barracas á Don Bartolomé Vila y Bad3 ¡ó.
Al Ingeniero general.—Concediendo próroga al Capí- ten D. Lorenzo de Castro y Cavia.

Estados moyores. '
Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia alsegundo A yudan’e D. José Moreno y Armero.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Mariano Goieoechea V Ugarte. J
Al mismo.—Id. al tercer Ayudante D. Manuel Feros v Lores.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general. — Concediendo licencia al segundo Ayudante Médico D. Julio Rosal y Sala.

Al mismo.—Id. al prim er Ayudante Médico D. Melitino López y Nieto.
Vicariato.

I I. id. Al Vicario general castrense.=C oncediendo licencia al Capellán D. Marcelino A m bas.
Cruces.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Declarando 
mayor antigüedad en la sencilla de San Hermenegildo á D. Miguel Nogueia 1 y Herrero.

A! Capitán general de Andalucía.—Id. en la placa de idem á D. Salvador García y Lizon.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Concediendo la pensión anual de t.500 rs. en la 
sencilla de San H er:. onogildo á D. José Novoa y Vázquez.

Monte ~pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uer

ra y Marina.—Concediendo pensión á Doña Vicenta Lo- ren te  y González.
Al mismo.—Id. á Doña Antonia Roselló y González.
Al mismo.—Id. á Dona María de la Paz López y laBastida.
Al mismo.—Id. á Doña Isabel Tabar y Ciga.
Al mismo.— Id. á Dona María de los Dolores Lastra yMazmela.
Al misino.—Id. á Doña Rafaela Bntaller y Arroyo.
Al mismo.—Id. á Doña Carolina Cárlos y Puyade.
Al mismo.—Id. á Doña María Cecilia Rodríguez y Medina.
Al misino.—Id. á Doña Francisca Sevilla y Marín.
Al mismo.—Id. á Doña Teresa Pers y Girón.
Al mismo.—Id. á Doña Pascuala Carolina Montesoro y Luis.
Ai mismo.—Id. á Doña Paula Antonia Carrillo y Ortiz. 3
Ai mismo.—Id. á Doña Sofía Amaurich y Pedraza.
Al mismo.—Id. á Doña Victoria y D. Mamerto Larro» sa y Guisasola.
Al mismo.—Id. á D. Ventura Martínez y Martínez.
AI mismo.—Id. á Antonio Rovira y Blanch.
Al m.smo.—Id, las dos pagas de loca á Doña Lorenza Manso y Perea.
Al mismo.—Id. á Doña María Magdalena Metieses y Gay uelas.
Al mismo.—Id. á Doña Manuela Sanz y Duran.
Al mismo.—Id. á Doña Ignacia González y Sánchez.

1 ra*smo*—Id. á Doña Margarita Rebullida y R ebullida.
Al mismo.—Id. á Doña Ana Rodríguez y Flores.
Al mismo.—Id. á Dona Luisa Perez y  Coleti.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. pensión á Victoria Balaguer y Ciurana.

m*smo.—Concediendo un año de licencia para pasar a Málaga á Doña Juana Urenda y Seguí.
Infantería.

2 id. Al Director general. — Nombrando Teniente al 
Subteniente D. Francisco Serrano y Castany.

Al mismo.—Aprobando la comisión conferida al Te * m ente D. Andrés Soler y Segura.
v  A  ̂ ITJÍS,15°*—Negando abono de tiempo al Capitán Don Y ícente Fernandez Martínez.
T 4 1 “ 'smo — Trasladando al regí míenlo de Mallorca al Teniente D. José Bote y Granados.

Admimstradon militar.
Id. id. Al Director general.— Mandando que el Mayor de Administración militar D. Ramón Fonseca y Manza

nares puse a continuar sus servicios al distrito de Extremadura.
At Capitán general de Filipinas.—Negando el pase al 

cuerpo de Administración m ilitar al Subteniente de a r tillería D. Luis B irriga y Silva.
Monte pío.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra 
y Marina.—Negando mejora de pensión á Doña María Jo
sefa Inchauspe y Aranchigui.

Artillería.
3 id. Al Director general.— Concediendo licencia al Teniente D. Ramón Aíberola.

Al mismo.—Id. próroga al id. D. Guillermo Escriba.
Al mismo.—Negando próroga al Capitán D. Domingo 

Fernandez do Alarcon.
Reiirados.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien
do retiro al Teniente Coronel de caballería D. José Ruiz 
Lorenzo y Panza.

Al mismo.--Id. al id D. Ceferino Martínez y Curto.

Al mismo.—Id. al prim er Picador D. Leocadio Ramón barcia.
Al Inspector general de C arabineros.—Id. al S ub te niente D. Pablo Puigmacía y Serrat.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Diego Trujillo Martínez.
Al mismo.—Id. al carabinero Juan M artínez Rubio.
Al mismo.—Id. relief en una cruz pensionada al cabo segundo Manuel Bustillo Casado.
Al Director general de Guardias civiles.—Id. en id al guardia Juan Conde Otero.
Al mismo.—Id. retiro al Teniente D. José Esguerra y Sam per. °
Al de Sanidad m ilitar.—Id. al prim er Médico D. Juan Monedero y Camacho.
AI Sr. Comandante general de Alabarderos.—Dispo

niendo se cancele el Real despacho de licencia absoluta al guardia D. Bernardo Garuna y  Aznar.

Al de Estados Mayores.—Id. at Teniente Coronel Don Blas Moran y Nuñez
Al mismo.—Id. al Comandante D. Juan Agudo y Perez. °  3
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. con uso

de uniform e al Comandante D. José María Yaliño y Montenegro. 3
Al mismo. Id. traslación de id. al segundo Comandante D. Luis Torrejon.
Al de Castilla la Vieja.—Id. relief en una cruz pensionada al soldado Cristóbal Lago Parejon.
Al de Andalucía.—Id, retiro  al Teniente D. José J á -  come del Campo.
Al mismo.—Id. traslación de id. al Capitán D. Joaquín Barón y Padilla. H
Al de Cataluña.—Id. re tiro  al soldado Bandua y Sanz.
Al mismo.— Id. á Jorge Llonch y Uriach.
Al mismo.—Id. traslación de id. al Capitán D. José García Perez.
Al mismo.—Id. al id. D. Urbano de Enciso.
Al mismo. Id. al id. D. Manuel Forcelledo y Sierra.
Al de Burgos.—Id. al Teniente D. Anacíeto Costa y González. J
Al de Galicia.—Id. al Capítan D. Santiago Borres de Torres.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. retiro al carabinero Manuel Sánchez Domínguez.
Al mismo.—Id. al segundo Comandante tercer Jefe Don Facundo Salcedo y Forcano.
Al Director general de In fan te ría .—Id. al soldado Gregorio Lázaro Jimeno.
Al mismo.—Id. al Coronel D. Manuel Coballes y Ber- mudez.
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Manuel de Zara y Suarez.
Al mismo.— Id. al id. D. Matías Gallego y Vallejo.
Al mismo.—Id. al id. D. Nicolás Cabezón y Miranda.
A! mismo.—Id. al id. D. Antonio Martínez Rojo.
Ai mismo.—Id. al id. D. Andrés Vidal y Tredis.
Al mismo. Id. al id. D. Buenaventura Gutiérrez y Rauz. 3
Al mismo. Id. al id. D. Manuel Bago é Ibañez.
A mismo.— Id. al id. D. Junn Alvarado y Roldan.
A mismo.—Id. al id. D. José Grau y Segura.
Al mismo. Id. al Capitán D. Antonio García Arévalo
Al mismo.—Id. al id. D. Juan Somoza y Lazcano.
Al mismo.— Id. al. id. D. Enrique Azurmendi y Mon- fort. J
Al mismo.— Id. al sargento segundo Julián Lafon Andrés.
Al mismo.— Id. al cabo primero Víctorio Rovo v La • guna. 3 3
Al mismo. Id. al cabo segundo Francisco Rozas Cortes.
Aj mismo.—Id. al id. Rodolfo Villanueva Lidon.
Al mismo.—Id. al soldado Juan Fernandez y M artínez. ;
Al m ism o—Id. al id. Vicente Enrique Ruiz.
Al mismo.—Id. al id. Antonio Martin García.
Al mismo.—Id. al id. Joaquín Marton Zurias.
Al nnsmo.—Id. al id. Francisco Sánchez Dieguez.
Al mismo.—Id. al id. José Sales Montalin.
Al mismo.—Id. al id. José Carpí Latre.
Al mismo.—Id. ai id. Manuel Caballero Maestre.
Al mismo.—Id. al id. Felipe Urraca del Rio.
Al mismo.—Id. al id. José Ger Encuentra.
Al de A rtillería.—Id. al id. Tomás Farrus y Flix.

Cuba.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Destinando al ejército de Cuba con ascenso al prim er Comandante D. Demetrio Quirós.
Al de Administración m ilitar.—̂ Concediendo perm uta 

de sus destinos á los Mayores de Adm inistración m ili
tar en Cuba y la Península D. Juan Conde y U hbarri y D. Antero González y Escalona.

Al mismo.—Id. á los Oficiales segundo y tercero de 
Cuba y la Península D. Francisco Gómez y Landero y D. Manuel Valdivielso y Torroja.

Al Capitán general de Cuba.—Concediendo licencia 
absoluta al Subteniente D. E nrique Volmet y del Real.

Al misino.—Nombrando Auxiliar de la Subinspeccíon de infantería á D. Cárlos Villalonga Franco,
Al mismo.—Colocando en vacante de su clase al 

Capítan D. Lúeas San Juan y Labrador.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comercio.

Según participa á este Ministerio el Ministro resi
dente de España en Montevideo, ha fallecido abin- 
testato en la villa de Artigas el súbdito español Don 
Clemente M oraña, natural d e S a n ta  María de P ara- 
dela, Ayuntamiento de M eis, provincia de Ponteve
d ra ; y ha procedido inm ediatam ente á la formación 
del inventario de los bienes que le pertenecieron el 
Vicecónsul de la nación en Cerro Largo.

Lo que se publica para conocimiento de las p e r
sonas que se crean con derecho á la herencia , fas 
cuales deberán acudir á deducirlo por sí ó  por medio 
de apoderado ante dicho Ministro residente.

Dirección general de Establecimientos penales.
R E C T I F I C A C I O N .

En la Gaceta del dia 2 dél corriente se hallan insertos 
los pliegos de condiciones para contratar el sum inistro 
de presidios; y e n  la columna 4.*, línea 126 de la p ri
mera plana, se lee dos cabezas de ajos, y debe ser doce.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

No habiendo producido resultado alguno las gestiones 
practicadas hasta ahora por este centro directivo para 
conseguir el reintegro del alcance que resulta contra 
D. Andrés Ayllon , vecino que parece ser de esta capital, 
y como arrendatario  que ha sido del portazgo de Arcos 
en 1855 y 1856, se le cita , llama y emplaza por el p re 

sente a n u n c io , k fia de que dentro del im prorogablé 
plazo de 40 d ia s , que em pezarán á contarse á los 10 de 
publicado aq u e l, comparezca por sí en esta dependencia, 
o por medio de apoderado , ó bien la persona que d# Í6L 
traiga obligación, ¿ r e s p o n d e r á  los cargos qiíe Como 
deudor a la Hacienda pública resultan  contra el mismo en 
el expediente relativo á su  contrato; con apercibim iento 
lugar ̂8 00 vw^ canc^ 0 l® Para rá  el perju ic io  que haya1

Madrid 19 de Setiem bre de 186I.*»E1 Director general , José Francisco de Uría. '

No habiendo producido resultado alguno las gestio
nes practicadas hasta ahora por este centro directivo para 
conseguir el reintegro del alcance que resu lta  contra l>. Mariano Ayllon1, vecino que parece ser de esta capital 
y como arrendatario  que ha sido del portazgo de Alcolea
rn l  d e ,N°viembr© de 1854 á ig u a lfe -cna de IS56, se le c ita , llama y emplaza por ei preseuw
anuncio , a fin de que dentro  del im prorogablé plazo de 
40 d ias, que em pezarán á contarse á los 10 de pub li
cado a q u e l, comparezca por sí en esta dependencia, ó 
por medio de apoderado, ó bien la persona que de él 
traíga obligación, á responder á los cargos que como 
deudor a la Hacienda pública resultan  contra el mi$UK> 
en el expediente relativo á su contra to ; con apercib i
m iento de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid t9  de Setiem bre de 486l.«*El Director genera), José Francisco de Uría.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de e$ta fecha , esta Dirección general ha señalado el dia 8 del próximo mes de Noviembre, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción de tres casillas de peones camineros en la carretera de Viltecastin á Vigo, provincia de Avila, bajo el tipo de 85.540 rs. y 42 cénts. .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de \S de Marzo de *852, en está Corte ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento,y o s  Avila ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám -  
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del publico, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  Ta cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 4.200 rs. en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para La subasta, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, úria segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción, siendo la priméra mejora por lo  menos de 100 rs., quedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre que no bajen de 40 rs.

Madrid 1. de Octubre de 1861.— El Director general de Obras publicas, interino, Canuto Corroza.
Modelo de proposición.

. . .  D- N- N., vecino d e . . . . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha 1. de Octubre últitno, y  délas condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en  publica subasta de las obras de tres casillas de peones camineros para la carretera de Yillacastin á Vigo y par- te comprendida en la provincia de A vila, se compro
mete a tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción a los expresados requi.iitos y condi*
ciones, por la cantidad d e ___(Aquí la proposición que sé haga, admitiendo ó Me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien- do que sera desechada toda propuesta en que no 
prese determinadamente la cantidad , escrita eo l*Ua!
de tes3 oTrasS)e comprom9te el Proponmite á te

•i (Fecha y  firma del propoo#n(&)

En virtud de lo dispuesto por Rea] óidan d e  este fecha, esta Dirección general ha señalado el día k del próximo mes de Noviembre , á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de tes obrasTde construcción de dos casillas de peones camineros en ki 
carretera de 1a Coruña, provincia de Avila , bajo eU to o  de 54.842 rs. y 14 cénts. j ^

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por 1a instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta carta ante la Dirección general de Obras públicas, s itú a #  en  el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Avite ante al Gobernador de la provincia, hallándose ea  
émbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú*- blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon—

Las proposiciones se presentarán en pliegos cenados  
arreglándose exactamente ai adjunto modelo, y  te dad que ha de consignarse previamente eqmo g a w it fe  para tomar parte en esta subasta será de i. lf ia  *s. en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que jes está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y ep los que m  lo 
vieren al de su cotización en te Bolsa el día anterior al 
fijado para la subasta, debiendo acompañarse á eada plie
go el documenlo que acredite haber realizado e l depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos é  más preposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejor» por lo ménos de 100 r s , , quedando tes demás é vedan* tad de los licitadores siempre que no bajen de 40 rs*Madrid 1 / de Octubre de i86i.*aEl Director general 
de Obras públicas, interino, Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . . . .  enterado del anuncio pu*blicado con fecha I.9 de Octubre último, y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjodfcadkm en pública subasta de tes obras de aos easillas de peone* camineros para la carretera de te Coruña y  parte 

prendida en la provincia de Avite, se compromete á to
mar á su cargo 1a construcción de las mismas, con 08-  Iricta sujeción á los expresados requisitos y condicionespor la cantidad de  1
, (Aquí 1a proposición que se haga, admitiendo ó Mejorando lisa v llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en qué no s e x 
prese determinadamente 1a cantidad, escrita eñ letra por 
1a que se compromete el proponente á la etecacion^de las obras.) .

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud (te lo  dispuesto por Real órden dé 4* de 
Agosto ultimo, esta Dirección general ba señatedd éf dft 8 del próximo m es de Noviembre, á tes doce é̂é suMá* 
nana, para la adjudicación en pública subasta dé tes obras de la carretera de Ponferrada á Luarca
K i r a s r s r  ■ ¿

lócal que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Leen



ante el Gobernador de la provincia , hallándose en ám- 
bos puntos de noanifiesio, para conocimiento del pu
blico , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes. ,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 644.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones v igen tes, y  en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado

Sara la subasta, debiendo acompañarse á cada pliego el 
ocumento que acredite haber realizado el depósito del 

modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 

iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una

segunda licitación abierta en loa términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de. 4 . 0 0 0  rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 3 de Octubre de 1861.=El Director general de 
Obras públicas, interino, Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ......................   enterado del anun

cio publicado con fecha 3 de Octubre últim o, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la carretera de 
Ponferrada á Luarca, entre el primer punto y Leitarie- 
gos, se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las m ism as, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones', por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo

rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

D irección  g en era l de L o ter ía s .
El dia 1 0  del actual , á las doce de su mañana , ten 

drá efecto en la misma Dirección una negociación de 
letras á cargo de los Administradores de la renta , cuyo 
acto se verificará por medio de pliegos cerrados, con su
jeción á las bases que estarán de manifiesto en la T e
neduría de libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará

también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 7 de Octubre de 1861.=»Hazañas.

L o tería  p r im it iv a .
En la extracción celebrada en el día de ayer han 

salido agraciados los núm eros s ig u ie n te s:

4 7 , 2 8 , 3 2 , 6 2 , 53 .
El premio de 2.500 rs vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de m ilitares, Milicianos Nacionales 
y patriotas que murieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por los legítimos derechos de 
Doña Isabel II y  las libertades de la nación, ha cabido en 
suerte con el primer extracto en la de este dia á Doña 
Visitación García, hija de D. P edro, Teniente graduado

del regim iento infantería de Zaragoza, muerto en el cam 
po del honor.

D irecc ión  g e n e r a l de la  Guardia civil 
y  V eteran a .

Debiendo procederse en pública licitación á la subasta 
de las mantas de cama que pueda necesitar en el tpaŝ  
curso de dos años el cuerpo de Guardias c iv iles, en h 
Dirección general de la misma se admiten proposiciones 
para dicha subasta, que tendrá lugar el dia 15 del pre, 
sen tem es , á las doce de la mañana, en el local que ocupa 
la Secretaría de la m ism a, donde se halla de manifiesto 
el pliego de condiciones á que ha de sujetarse la cons. 
truccion.

Madrid 2 de Octubre de 186! ,= E l Brigadier Secretarir 
Salvador Valdés. ■ 6389— 1

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.— DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R elación  por clases de los créditos liquidados por el Departamento y mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Agosto de \  861.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

- En certifica

PROCEDENCIA. PERTINENCIA.
Número 
de las 

reclama
ciones.

Su importe.

Deuda 
consolida
da del 3 
por 4 00.

Deuda diferida 

del 3 por 4 00.

Deuda amortizable 

de primera clase.

Deuda amortizable 

de segunda clase.

Deuda 
del personal 
del Tesoro.

Deuda del 
material del 

mismo.

Obligaciones 
del Estado 

por ferro-carriles.

ciones de ca
pital conver
tible porsex- 
tas parles en 
títulos del 3 

por 4 00.

En certi
ficaciones de 

rentas no 
percibidas.

En intere
ses adelanta- 

do?.

Juros.......................................................... .. ¡
D. Gregorio María Arzabe....................... ................................................ 1 4 21.077,53 401.065,34 2 0 .0 1 2 , 2 2

i 65.350,50

242.103,66
537.085,65

1.097.598,70

59.492,87 5.857,63

37.854,82
67.466,34

1.097.598,70

1 Doña María Dolores V illavici, Condesa de Peñaflor.....................

. Herederos de D. Tomás María de Vizm anos...................................... 4
1
4

... 22.568,37 • • 9.386,49
129.717,06

471.593
326,840,12

703,91
13.062,1;Devoluciones................................... ..

D. Ignacio G iroud.......................  .....................................................
* * . ,

|' Doña Pascuala Campillo y D. Joaquin Delgado................................ 1 154.597,05 48.768 105.829,05
rw»nmanfne nn pAPAíJiHnCi ¡ D. Juan Miguel Lizarromlo^........................................... ......................... 1 13.415,65 4.141,18 8.974,47l/UtUUiVUVUo dtillgUUid ilv> ICUUglUUOé

D. Antonio Fernandez..............  ................... ........................ .. 1 4,705 4.705 . . , ,1

Rpĵ lTinlflTAQ D. Isidro Ortega Salom ón.......................................................................... 4 140.535,08 32.061,22 408.473,86 . .

Presas ing lesas....................................... |
1 D. Antonio F ont..................... ...................................................................... 4 31.350 31.350

i »
. .

i D Luis Subirá............................................................................................... 4 18.000 18.000 , ,

Ferro-carriles........................................... A D. José de Salamanca por el de Zaragoza á A lsásua.............. 1 1.676.000 • • •• •• •• - •• 1.676.000 •• •• ..

Caudales venidos de Am érica............ Viuda de D. Juan Bautista A lbareda............................... ................. 1 56.165,24 . . 56.165,24 , . , , ( %

Deuda con interés pasada á la de 5 
sin él . . .  . . . 1

Doña Rafaela Berlevin v Martínez de I s a s i. ............................  . . . 1 192.861,68 192.861,68
D. Antonio del Rio y Zamora.................................................. ............... 1 6.953,42 % t . . 6.953,42 . . , ,

fT6St3 in6n(3 rÍ3  del Duque del Infantado................................. .. •• 1 4.566.611,79 876.920,33 623.922,44 66.769,11 
3.604,11 

14.396,1! 
13.101,3) 
1.810,47 
1.527,1! 
3.405,0!

i Marqués de V ilueña...................................................................... ............. 1 85.699,86 . . 48.063,66 34.031,43
I Marqués de Vargas............................ ..................... 1 318.651,37 . , , . 191.958,66 112.295.82

Participes legos en diezmos • • • • ( D Francisco Manresa................................................................................. 1 315.505,08 # m , . 1 . , 174.685 33 127.718,36
D. Joaquin de los Rios Enriquez y S ierra........................................... 4 43.292,08 , , , . 24.145 17.336,21
Marques de F errera .................................................................................... 4 36.507,65 , . 20.366,66 14.613,50
Conde de Altam ira..................... ................................................................ 1 100.797,77 , , 50.445 46.947,74

Los nombres y partidas de los aeree- \ Deuda del personal del Tesoro................................................................. 694 9.721.649,55 9.721.649,55
dores por estos conceptos se pu- t 
bhcan por separado en la Gaceta í Idem del material del mismo.................................................................... 2 0 357.963,83 357*963,83 , . , ,

Bienes de propios, beneficencia é instrucción pública.................. 493 6.368.935,67 6.368.935,67 , ,
y Diario de Avisos.............................'

929 23.273.113,81 6.400.996,89 236.557,47 243.467,36 \ .1548.110,33 9.721.649,55 357.963,83 1.676.000 4.525.688,19 1.475.298,62 117.381,57

Madrid 34 de Agosto de 4864.=?=*E1 Jefe del Departamento, Angel F. de Heredia.—V.* V,a= E l Director general, ]P. S . , G oylia,=E s copia.—Heredia.

G obierno de la  p ro v in cia  de Jaén

D. Antonio Hurtado, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber que el primer domingo de Noviembre pró
ximo, correspondiente al dia 3 del mismo, y hora de las 
tres de su tarde, se celebrará en este Gobierno de pro
vincia la subasta del Boletín oficial de la misma para el 
año inmediato de 1862, con arreglo á las Reales órdenes 
de 3 de Setiembre de 1846, 8 y  24 de Octubre de 1856. 
En su consecuencia , los licitadores podrán dirigir sus 
proposiciones en pliegos cerrados á este Gobierno, ó los 

.depositarán en la caja que se hallará puesta al público 
en la portería todo el mes de Octubre inmediato. El 
pliego de condiciones que á continuación se in serta , y 
que servirá de base en la subasta, estará de manifiesto 
en la Secretaría del Gobierno para que puedan enterarse 
de ellas las personas que gusten interesarse; debiendo 
tener entendido que no serán admitidas las proposiciones 
que no vengan acompañadas de la correspondiente carta 
de pago que acredite haberse hecho el depósito de los 
8 . 0 0 0  rs. que están prevenidos en la disposición 2 .a de 
la Real órden de 8 de Octubre ya citada.

Jaén 28 de Setiembre de 4 861.^ A n ton io  Hurtado.
6379

Pliego de condiciones para la subasta del Boletín oficial de
esta provincia durante el año de 1862.

4.a La adjudicación del Boletín oficial del áño próxi
mo se ha de verificar el primer domingo del inmediato 
mes de Noviembre.

2.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
que se dirigirán á^este Gobierno por el correo, ó se de
positarán en la caja-buzón que se hallará en la portería 
durante todo el mes de Octubre.

3.a A las tres de la tarde del primer domingo de N o
viembre citado el Sr. Gobernador, acompañado del Se
cretario, Oficial Interventor y de tres Diputados provin
ciales, abrirá públicamente los pliegos que se le hayan 
dirigido. El Secretario los leerá en voz clara, preguntando 
á los concurrentes si se han enterado de las proposicio
nes; y si alguno pidiere que se vuelva á leer el precio 
que cada uno ofrece, se ejecutará en el acto.

4.a Para hacer proposición en esta subasta será nece
sario tener establecimiento tipográfico suficientemente 
abastecido de prensas ó m áquinas, tipos, cajas y de
más útiles necesarios para la publicación, ó acreditar y 
garantizar á satisfacción de este Gobierno de provincia 
que poseen todos los elementos precisos para el buen des
empeño de dicho servicio, según dispone la Real órden 
de 4 4 de Octubre de 4859, permaneciendo íntegro el de
pósito de los 8 . 0 0 0  rs. durante el tiempo del arriendo.

6 .a Ha de insertarse en el Boletín toda la parte oficial 
de la Gaceta que comprende la primera sección por el 
órden de su importancia.

Las disposiciones que afecten á los pueblos ó particu
lares se insertarán dentro de los ocho dias, y todas las res
tantes no podrán demorarle más de un mes.

6 .a Sin perjuicio de lo dispuesto en la condición ante
rior, habrá de observarse en la publicación de todos los 
anuncios, circulares y otra clase de documentos las for
malidades prevenidas en las Reales órdenes de 6 de Abril 
de 4839 y 8 de Octubre de 4856.

7.a El tamaño del Boletín será de un pliego de papel 
continuo marquilla (26 pulgadas de largo por 17 y media 
de aneho), dividido en cuatro planas con cuatro columnas 
cada una del ancho de nueve emes de parangona, de tipo del 
cuerpo 40, conteniendo cada columna 96 líneas del m is
mo cuerpo.

8 .a Se publicarán tres números solamente en los dias 
lunes, miércoles y viernes, sin perjuicio de los extraordi
narios que reclame el servicio, y en su caso se determine 
por este Gobierno de provincia. Cuando estos no fueren 
sobre asuntos de Gobierno, el importe de su publicación 
será de cuenta déla  dependencia úoficina que lo reclama
re. Siempre que se publique algún extraordinario, será 
precisamente con autorización del Sr. Gobernador.

9.a En el primer boletín década mes se insertará, aun 
cuando sea en suplemento, el índice de todas las órdenes 
del mes anterior, y el dia último del año uno general de 
ios dos semestres.

40. Para la inserción en el boletín de las comunicacio
nes, órdenes, circulares, edictos y anuncios, que se harán 
en todo caso por conducto y beneplácito del Sr. Gober
nador, se observará el órden siguiente, que por ningún 
concepto poa\rá ser alterado:

Del Gobierne? de la provincia.
De la Diputación provincial.
Del Gobierno militar.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De las oficinas de Desamortización.
De la Comisión de Estadística de la provincia.
De la Sección de Fomento.

41. El editor ó empresario dará gratis el ejemplar 
ó ejemplares que se consideren necesarios al Ministerio 
de la Gobernación, Biblioteca Nacional, Regente y Fiscal 
de la Audiencia del territorio y Capitanía general del 
distrito á que pertenezca esta provincia ; y dentro de 
ella al Gobernador c iv il, Comandante general, Diputados 
á Córtes, Diputados provinciales, Comandantes de líneas 
de la Guardia civil de la provincia , Comisario de vigi
lancia , Administrador y Comisionado de Ventas de B ie- 
II es nacionales, Jefes de Hacienda de la provincia, Vica
ría eclesiástica de la d iócesis, Ayuntam ientos, Juzgados, 
biblioteca provincial, Juntas permanentes de Estadística,

Sección de Fom ento ,  Capitanes generales y Comandantes 
generales de los departamentos marítimos, y uno por cada 
sección de las en que se hallen divididos los trabajos de 
la Secretaría de este Gobierno de provincia.

El reparto y envío por el correo de estos ejemplares 
serán  de cuenta y riesgo del editor.

12. El pago de la contrata  se hará por cuenta de los 
fondos provinciales y por trimesires adelantados.

13. El editor conservará  archivados 50 ejemplares de 
cada n ú m ero ,  que facilitará á la mitad del precio cor
riente para el público al Sr. Gobernador Diputación pro
vincial y oficinas de Desamortización si lo reclamasen.

14. También será de cuenta del editor facilitar los 
ejemplares que se citan á las dependencias siguientes :

Cinco á la Sección de Fomento.
Uno á la Junta  provincial de Agricultura.
Uno al Sr. Comisionado de deslindes.
Uno al Ingeniero Jefe de Montes.
Cuatro á los Peritos agrónomos.
Uno al Arquitecto provincial.
Uno al Ingeniero Jefe de Caminos.
Uno al Ingeniero de Minas.

15. Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales 
en el precio de cada ejemplar del Boletín, se conformarán 
los proponentes  en que la suerte  decida aquel á quien 
se ha de adjudicar;  pero si la proposición igual fuese h e 
cha por el actual em presa r io ,  será  este preferido sin dar 
lugar al sorteo.

4 6. El tipo máximo admisible en las proposiciones se
rá  el de rs.  vn. 32.766.

17. Los licitadores expresarán  en la misma la cantir  
dad anual  por cuyo importe se ofrecen á desempeñar el 
servicio de que se trata.

D. Antonio Hurtado , Gobernador de esta provincia.
Hago saber que debiéndose adjudicar en pública lici

tación el proyecto aprobado para  la ejecución de las 
obras necesarias en las Casas Consistoriales y Escuel as de 
la villa de Vilches, he dispuesto tenga lugar el remate bajo 
mi presidencia  y en el local que ocupan las oficinas del 
Gobierno á los 30 dias ,  contados desde el en que a p a 
rezca inserto este anuncio en  el Boletín oficial y Gaceta de 
Madrid, con sujeción al pliego de condiciones facultativas 
y económicas que  estará de manifiesto en esta Secretaría.

Las personas que  q u ie ran  interesarse en dicha subas
ta presentarán desde doce á doce y media del dia se ñ a 
lado sus proposiciones por medio de pliegos cerrados, con 
arreglo al modelo que á continuación se expresa ,  acom
pañándose al referido pliego el documento que acredite 
la entrega en la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia de la cantidad de 13.228 rs. , 10 por 100 del 
importe del presupuesto,  para que sirva de garantía  
miéntras se term inan y reconocen las obras por el A r 
quitecto director.

Jaén 2 de Octubre de 1861.=-Antonio Hurtado. 6386

Modelo que se cita.
El que s u s c r ib e , conforme en un todo con los p la 

nos,  presupuestos y pliego de condiciones para la e jecu
ción de las obres dé la Gasa Consistorial y Escuelas de la 
villa de V ilches, se obliga á efectuarlas por la cantidad 
d e  (en  letra ).

( Fecha y f i rm a . )

G obierno de la  p ro v in c ia  de Soria .

El domingo 3 del inmediato mes de Noviembre se v e 
rificará en este Gobierno la subasta para la publicación 
del Boletín oficial de la provincia , bajo el pliego de con
diciones que á continuación se inserta, y que estará de 
manifiesto en su  Secretaría.

Soria 30 de Setiembre de 1861.— José Primo de Ri— 
vera. 6377

Pliego de condiciones para la subasta del Boletín oficial
de esta provincia en el año de 1862.

1.a La adjudicación del B detín oficial de esta prov in
cia para el ano próximo de 1862 se verificará el p rimer 
domingo del mes de Noviembre de este año.

2. A las tres de la tarde de dicho dia el G o b e rn a 
dor ,  acompañado de tres Diputados provinciales,  del Se
cretario y del Oficial del negociado, abrirá  públicamen
te los pliegos que lo hayan dirigido. El Secretario los 
leerá en voz alta é inteligible; preguntará á los co n cu r
rentes si se han enterado de las proposiciones leídas , y 
si alguno pidiera que se vuelva á leer el precio que cada 
uno ofrece , se ejecutará en el acto.

3. Las bases y obligaciones á que ha de su je ta rse  el 
rematante  son las siguientes:

(■ publicaran semanalmente tres núm eros del Bo- 
letin oficial en los dias lunes , miércoles y viernes de to
do el ano de 1862 , s in  perjuicio de los extraordinarios y 
suplementos que reclame el servicio, y en su  caso se de 
termine por este Gobierno.

2.a La dimensión del Boletín y suplementos será de un  
pliego de papel continuo tamaño marquilla  (26 pulgadas 
de largo por 17 y media de ancho),  dividido en cuatro 
planas con cuatro columnas cada una del ancho de nu e 
ve emes de parangona, del tipo del cuerpo 10, contenien
do cada columna 96 líneas del mismo cuerpo ,  con a r r e 
glo á la Real órden de 8 de Octubre de 1856; fijándose el 
tipo de 45 cénts. por e jemplar,  y no admitiéndose p ro 
posición que exceda de e s te , importando anualmente es
te gasto la cantidad de 24.219 rs.

3.* El empresario  deberá entregar gratis los e jempla
res que se expresan en la regla 9.a de la Real órden  de 3

de Setiembre de 1846, á sa b e r :  mno para la Biblioteca 
Nacional, otro para la p ro v in c ia l , uno  para el Consejo, 
tres para los Sres. Diputados á Cortes de la provincia ,  y 
además entregará  también gratuitamente siete ejemplares 
para el Gobierno de provincia,  uno para el Ministerio de 
la Gobernación, dos para la Excma. Diputación p ro v in 
cial, uno para el Sr. Regente y otro para el Fiscal de la 
Audiencia del territorio, otro para el Sr. Gobernador mi
litar, otro para el Sr. Adminis trador do Hacienda públi
ca, otro para el Jefe de la Guardia civil, otro para cada 
Comandante de línea de dicho cuerpo en la provincia, 
otro para el Ingeniero de Montes de la m ism a,  otro para 
el Comisario de vigilancia, y al precio de contrata , un 
ejemplar para cada uno de los Ayuntamientos de que se 
compone la provincia,  sin perjuicio de quedar subs is ten 
te sobre facilitación de ejemplares, para los efectos obli
gatorios de esta condición, todo lo demás que establece 
la regla 3.a de la Real órden de 8 de Octubre de 1856.

4.a Será de cuenta y riesgo del editor la circulación y 
franqueo de este periódico.

5 .a En los dias fijados para la publicación del Boletín , 
y hora de las doce, deberán estar en este Gobierno los 
núm eros  correspondientes á la Secretaría.

6.a El editor conservará archivados 50 ejemplares de 
cada número, que facilitará á la mitad del precio de con
trata al Gobernador, Diputación piovincial y oficinas de 
Desamortización si lo reclamasen.

7.a Ha de insertar en el boletín oficial, bajo el epígra
fe de Articulo de oficio , todas las órdenes, circulares, 
edictos y anuncios que se le remitan antes de las tres de 
la tarde del dia anterior  á la publicación, con las fo rm a
lidades prevenidas en la Real órden de 6 de Abril de 1839, 
y observando el órden que se marca en la de 8 de Oc
tub re  de 1856, y los que le dirijan los Capitanes genera 
les de los distritos militares en virtud de la autorización 
que se les concedió por la ley de 9 de Agosto del dicho 
año de 1839. Además deberá in se r ta r ,  con el órden de 
preferencia que se le señale, toda la primera  sección de 
la Gaceta de M adrid , según lo dispuesto en Real órden de 
19 de Agosto de 1857.

8.a Se darán  Boletines extraordinarios cuando el Go
bernador considere que no puede demorarse la circula
ción de alguna órden , en cuyo caso el abono de su  im 
porte será de cuenta de la dependencia tí oficina que re 
clame la publicación, según lo prevenido en la disposi
ción 5 .a de la Real órden de 8 de Octubre de 1856, á e x 
cepción de los correspondientes á qu in ta s ,  tanto o rd in a 
rios como ex traord ina r ios , y de milicias provinciales y 
repartimiento de la contr ibución, ó de otros asuntos o rd i 
narios del servicio.

9.a Los avisos de los Ayuntamientos remitidos por el 
Gobernador á la redacción se insertarán gratuitamente.

10. En el primer Boletín de cada mes se insertará,  aun 
cuando sea en suplemento, el índice de todas las órdenes 
del mes anterior ,  y el dia último del año uno general que  
abrace todos los anteriores.

11. Cuando en el Boletín ordinario no cupiese alguna 
órden , reglamento &c , ni aun en letra glosilla, se aum en
tarán  por cuenta  del proponente el pliego ó pliegos n e 
cesarios para que no se in te r rum pa  la inserción si el 
Gobernador de la provincia la considera urgente.

12. El importe de la publicación del Boletín oficial se 
pagará de los fondos provinciales por t rimestres adelan
tados, conforme á lo prevenido en la disposición 6 .a de 
la Real órden de 8 de Octubre  de 1856.

13. Para ser admitido como licitador será preciso acre
ditar y garantizar  á satisfacción de este Gobierno de p ro 
vincia que se poseen todos los elementos necesarios para 
el desempeño de dicho serv ic io ,  así como el haber v e 
rificado el depósito de 8.000 r s . , cuya fianza p e rm a n e 
cerá íntegra en la Tesorería todo el tiempo que du ra re  
el contrato.

14. Las proposiciones se ha rán  en pliegos cerrados, 
que se dirigirán á este Gobierno por el correo, ó se de-  
posiíarán en la caja cerrada y con buzón que estará ex
puesta al público en la portería de esta oficina en todo 
el mes de Octubre y hasta el acto de celebrarse la s u 
basta.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    propone redactar  y publi

car  el Boletín oficial de la provincia de Soria los lu 
n e s , miércoles y viernes de todo el año de 1862, y r e 
partirlo por su cuenta y riesgo á los suscritores de ¡a th -  
pital en los mismos dias, enviándolo por el correo más 
inmediato al de su publicación á los demás pueblos y 
suscri tores ,  á razón de tantos céntimos e jemplar,  ó sea 
tai cantidad an u a l ,  con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado con fecha 2 de Octubre último.

(Fecha y firma del proponente.)
15. Si se presentara  otra ú otras proposiciones iguales 

en el precio de cada ejemplar del Boletín , se conforma el 
proponente en que la suerte  decida la persona á quien 
se ha de adjudicar;  pero si la proposición igual fuere he 
cha por el actual empresario del Boletín, .será esta pre-* 
ferida sin dar lugar al sorteo.

16. Inmediatamente después de leídos todos los plie
gos de las propuestas declarará el Gobernador de la pro
vincia la adjudicación del Boletín.

Queda obligado el rematante al cumplimiento de to 
das las condiciones que quedan expresadas en el p re sen 
te pliego, con arreglo á las Reales ó rdenes mencionadas y 
demás superiores disposiciones vigentes sobre la m a 
teria.

Soria 2 de Octubre de 1 8 6 1 .««José Primo de Rivera.

G obierno de la  p rov in cia  de V izcaya .
El domingo 3 de Noviembre p ró x im o , á las tres de la

tarde, tendrá  lugar en este Gobierno la subasta del Bole
tín  oficial de esta provincia para el año de 1862, con a r 
reglo á lo prevenido en  las Reales órdenes de 3 de Se
tiembre de 1846 , 8 de Octubre  de 1856 , 11 de Octubre  
de 1859 y demás disposiciones vigentes, bajo las condi
ciones siguientes :

1.a Desde el dia 1 / de Enero de 1862 en que ha de co
menzar el nuevo c o n t r a to , se ha de publicar el boletín 
oficial de esta provincia los martes , juéves y sábados de 
cada sem an a ,  y repartir lo  á los suscri tores  de la capital 
en los mismos d ias ,  enviándolo por el correo más iume- 
diato al de su  publicación á los demas suscritores.

2.a Las dimensiones del Boletín serán  de un pliego de 
buen papel continuo, tamaño marquilla  (2o pulgadas de 
largo por 17 y media de ancho) ,  dividiéndolo en cuatro 
p lanas ,  con cuatro columnas cada u n a ,  del ancho de 
nueve emes de parangona ,  de tipo del cuerpo 10, co n te 
niendo cada colum na 96 líneas del mismo cuerpo.

3 .a El editor ó em presar io  se obliga á t ira r  en cada 
uno de los dias en que  ha de publicarse el Boletín los 
ejemplares necesarios y entregarlos gratis en la forma 
que previene la condición 1.a al Ministerio de la Gober
nación , Biblioteca N ac iona l , Regente y Fiscal de la A u 
diencia del te r r i to r io , Capitán general del d is tr i to ,  A d 
ministración principal de Propiedades y  Derechos del E s 
tado de las provincias Vascongadas y Comisión general 
de Estadística del R e in o ; y dentro de esta provincia, 
uno al Gobernador de la misma , 12 á la Secretaría 
del G ob ie rno ,  uno al Gobernador m il i ta r ,  Comandante 
de m a r in a ,  Diputados á Corles ,  Diputados y Consejeros 
p rov incia les , Jefe y Comandante de línea de la Guardia 
c iv i l , Ingeniero de la provincia , Comisario de vigilancia, 
Comisionados de Bienes Nacionales,  Jefes de Hacienda, 
Vicaría eclesiástica, Ayuntamientos , Jueces de primera 
in s tanc ia ,  seceion de Estadística , Ju n ta  de Agricultura, 
Industria  y  Comercio y Jun ta  de Instrucción pública.

4.a El reparto y envío por el correo de estos ejempla
res y los qu e  se dirijan á los A yuntam ien tos  serán  de 
cuenta  y riesgo del editor.

5.a El editor conservará archivados 50 ejemplares de 
cada núm ero , que  facilitará á la mitad del precio que se 
fije para el público al G o b e rn ad o r , Diputación y ofici
nas generales del Estado dentro  de la provincia que  lo 
reclamen.

6.a En la inserción de las com un icac io n es , órdenes, 
c i rcu la re s , edictos y anuncios en el Boletín, que se ha rán  
en todo caso por conduelo y con permiso de este Go
b ie rn o ,  se observará el órden sigu ien te ,  qu e  por ningún 
concepto podrá ser  alterado ;

Parte oficial de la Gaceta.
Del Gobierno de provincia.
De la Diputación y Consejo provincial.
Del Gobierno militar.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del terri torio.
De los Juzgados.
De las oficinas de desamortización.

7.a Cuando las necesidades del servicio exigieren la 
publicación de Boletines extraordinarios,  previa la venia 
del Gobernador,  el importe será  de cuenta de la d e p e n 
dencia ú oficina que lo reclame, á ménos que  sea el Go
bierno de provincia, en cuyo caso será de la del rem a
tante.

8.a Si en el Boletín ord inario no cupiese alguna ó r 
den, reglamento & c . , se aum entará  por cuenta del editor 
el pliego ó pliegos necesarios para que no se in te r r u m 
pa la inserción si el Gobernador la considera urgente.

9 .a lian de insertarse en el boletín, bajo el epígrafe de 
Artículo de oficio, todos los anuncios ,  circulares y d o 
cumentos que se rem itan  á la redacción antes  de las 
tres de la tarde del dia anterior  al que se publique, y los 
que  dirijan los Capitanes generales de los distritos m il i
tares , según lo prevenido en Real órden de 9 de Agosto 
de 1839.

10. Los avisos de los Ayuntamientos se inser ta rán  
gratis, remitidos que sean por conducto del Gobernador.

11. En el Boletín primero de cada mes ha de publi
carse ,  aunque sea por sup lem ento ,  un índice de todas 
las órdenes,  decretos y disposiciones contenidas en los 
del mes anterior ,  y al final del año uno general c onfo r
me al que se le pase por el Gobierno civil de pro
vincia.

12. El editor c o b r a r á , por trimestres antic ipados,  el 
precio del remate por la Depositaría de la Diputación.

13. Podrán hacer proposiciones en esta subasta las 
personas que no tengan establecimiento tipográfico 
abierto , siempre que acrediten y garanticen á satisfac
ción del Gobernador de la provincia que poseen los ele
mentos necesarios para  el desempeño de dicho servicio.

Para presentarse  como licitador se just ificará haber 
verificado el depósito de 8 000 r s . , cuya fianza p e rm a n e 
cerá íntegra en la Tesorería todo el tiempo que dure  el 
contra t©.

14. El tipo máximo sobre el que deben girar  las p ro
posiciones será de 4 1.500 rs. vn. para todo el año.

15. Los Imitadores expresarán en sus proposiciones la 
cantidad anual  por cuyo importe ofrecen desem peñar  el 
referido servicio.

16. Las proposiciones s e ñ a r á n  en pliegos cerrados, 
que se dirigirán á este Gobierno por el correo , ó se de 
positarán en la caja cerrada que  está expuesta  el público 
en la portería de esta oficina, en toJo el mes de Octubre 
y se a rreg larán  al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N , vecino d e ............................. , propone redactar
y publicar el Boletín oficial de la provincia de Vizcaya 
los m ar tes ,  jueves y sábados do todo el año de 1862 y

repartirlo  por  su  cuenta y riesgo á los suscritores déla 
capital en  los mismos dias, enviándolo por el correo más 
inmediato al de su publicación á ’ los demás pueblos v 
suscritores, por la cantidad anual  d e    con es
tricta sujeción al pliego de condic iones publicado con fe
cha de 1.* de Octubre del presente  año.

(Fecha y  firma del proponente.
17. Si se p resentaran  dos ó más proposiciones igua

les en el precio del Boletín, la suer te  decidirá la persona 
á quien se haya de adjudicar;  pero si la proposición igual 
se hiciese por el actual em presar io ,  será este preferido 
sin dar lugar al soi teo.

Lo que se anuncia  por medio del Boletín y Gaceta d¿ 
Madrid para conocimiento de los que quieran interesarse 
en dicha subasta.

Bilbao L° de Octubre de 1861.=Gregorio Pesquera.

G obierno de la  p ro v in c ia  de Córdoba.
Debiendo celebrarse  en este Gobierno de provincial 

las tres de la tarde del dia 3 de Noviembre próximo la 
subasta para la impresión del Boletín oficial de la misma 
du ran te  el año venidero de 1862 con arreglo al pliego di 
condiciones q ue  á continuación se i n se r ta , he dispuesto 
se anuncie  en este periódico para conocimiento de lis 
personas á quienes pueda interesar.

Córdoba 28 de Setiembre de 1851 . =  Manuel RuizHi- 
guero. 6414

Pliego de condiciones á que han de sujetarse los individua
que quieran tomar parte en esta subasta.
4.a El Boletín oficial de esta provincia se publicará 

precisamente todos los lunes,  miércoles, viernes y sába
dos del año ,  sin perjuicio de los números extraordina
rios que pueda reclamar el servicio y que en su casost 
determinen por este Gobierno.

2.a Las dimensiones de este periódico serán de ur 
pliego de papel continuo, tamaño marquilla ( 26 pulga
das de largo por 17 y media de ancho ), divididos en 
cuatro planas , con c u d r o  columnas cada una, del ancho 
de nueve emes de parangona , de tipo del cuerpo diez, y 
conteniendo cada columna 96 lineas del mismo cuerpo.

3.a La cantidad por la cual se subasta la impresión 
de este periódico es la de 24.000 rs. satisfechos de fondos 
provinciales por tr im estres  adelantados.

4.a Será obligación del editor remitir ,  por la c an tid ad  
en que se remate este se rv ic io , un ejemplar ó los que se 
consideren necesarios al Ministerio de la G o b e r n a c ió n ,  
Biblioteca Nacional, Regente de la Audiencia del territo
r io ,  Fiscal de la misma , Capitanía general del distrito y 
Presidente de la Asociación general de ganaderos; y deI14 
tro de la provincia al Gobernador de la misma,Gober
nador militar, Diputados á Córtes, Diputados provinciales, 
Jefe de la Guardia civil ,  Comandantes de línea de este 
cuerpo ,  Consejeros provinciales,  Comisario de vigilancia, 
Jefes de Hacienda, Administrador de Propiedades y Dere
chos del Estado, Comisionado de ventas ,  Vicaría ecle
siástica de la diócesis, A yuntam ien tos , Juzgados de pn* 
mera instancia y Biblioteca provincial.

5.a El reparto ó envío por el correo de estos ejem
plares será de cuenta y riesgo del editor. ,

6.a La remisión del ejemplar que por regla general 
corresponde al Ministerio de la Gobernación ha de ha
cerse por colecciones mensuales,  ligeramente encuader
nadas.

7.a El editor deberá conservar archivados 50 ejem
plares de cada n ú m e ro ,  que facilitará á la mitad del 
precio corriente para el público al G o b e rn ad o r , Diputa
ción provincial y oficinas de desamortización si lo re
clamasen.

8.a A pesar de lo que se dispone en la condición aD* 
terior, será obligación del editor entregar gra tu ita m e n te  

á la Secretaría del Gobierno 12 ejemplares por lo nidn®* 
de cada número, y además todos los que se les rechiné 
para unirlos á los expedientes en que  se consideren n¿< 
cesarios.

9.a Para la  inserción en el Boletín oficial de las w 
m unicaciones, ó rd en es ,  c ircu lares ,  edictos y anuncio* 
que ún icam ente  se hará  por conducto y beneplácito dd 
Gobierno, se observará  el órden siguiente, que por nin
gún concepto podrá a lte rarse :

1.a Las del Gobierno de provincia,
2.° Las de la Diputación provincial.
3.a Las del Gobierno militar.
4.a Las de las oficinas de Hacienda.
5.° La de los Ayuntamientos.
6.Q Las de la Audiencia del territorio.
7.° Las de los Juzgados:
Y 8.* y último. Las de las oficinas de desamoblé

cion. ...
10. El editor queda obligado á aumentar el 

ordinario con'los pliegos necesarios, siempre que D ¡0 
dancia de materiales y la urgencia de su pubi^3 . ^  
requieran  á juicio de este Gobierno, así C0¡1¡° eí¡\uio 
los extraordinarios que sean precisos; y ía.n ten- 
como en otro caso, sin aumento de valor y siflH
ga alteración la contrata . uvetfá-

11. Cuantas disposiciones, circulares é¿c. se leceda 
tan antes de las cuatro de la tarde del día que ¿ar;',n 
al en que  deba publicarse el periódico, se w 
precisamente  en el p r im er  número que aParf zín¿er(ará,

12. En el p r im er ejemplar de cada mes s g jaS
a un  cuando  sea en suplemento, un (e ciasifi-
órdenes publicadas en el anterior, debidam se fe-
cadas, y en el último del año uno general en q 
copilen los mensuales.  . . _  pn esta SU-

13. Para poder presentar proposic-ione 
basta es preciso:



4.° Que s in o  tienen abierto  establecimiento tipográfi
co en esta capital ,  acrediten y ga ran ticen  a satisfacción 
aq este Gobierno q ue  poseen todos los elementos n e 
cesarios para el desempeño de este servicio:

Y J-° Que demuestren  h aber  consignado como depósito 
prévio en la Tesorería de la provincia  la cantidad de 
$2.000 r s . , convir tiéndose en necesario , por todo el t iem
po q u e  dure  el contra to ,  el depósito correspondien te  al 
jumatán te. ^

44. La contrata será por el año solar, con obligación 
3e continuarla hasta la resolución de los recursos á q u e  
pueda dar lugar la s igu ien te ,  á no ser que  el líc ilador 
que se prefiera por este Gobierno quiera  encargarse  des-

i.* de Enero  de la publicación, no obstan te  la ex is
tencia de reclamaciones pendientes y  con sujeción á lo q u e  
acerca de ellas se resuelva.

15. El contratista  se sujetará á la decisión ún ica  de 
este Gobierno con exclusión de los T ribuna les  o rd in a 
rios, en todas las contestaciones á que pueda  da r  lugar 
¡a contrata.

16. Las proposiciones d eberán  hacerse  en  pliegos 
cerrados, con estricta sujeción ai modelo que  se acom pa
ña, que contengan además el documento que  acredite  e s 
tar constituido el depósito de que habla la condición 13, 
pudiendo presentarse  en la Secretaria  del Gobierno d e s -  
de el día d é la  fecha hasta las tres d e j a  tarde  del seña
lado para el remate .

17. Y finalmente, si re su l ta ren  dos ó más proposicio
nes iguales, la suerte  decid irá  á q u ien  deba adjudicarse 
este servicio, siendo en los dernás casos preferido el que 
jiaga m ayor  beneficio.

Córdoba 28 de Setiem bre  de 1 8 6 1 .=  Manuel Ruiz 
Higuero. 6414

Modelo de proposición.

D. N. S . , vecino de T . , con establecimiento tipográfi
co abierto  (ó si no expresando q u e  posee los elementos 
necesarios para desempeñar este se rv ic io ) ,  se obliga á 
imprimir  el Boletin oficial de esta provincia duran te  el 
año próximo de, 1862, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado para esta su b as ta ,  por la cantidad 
de ............

Y á fin de qu e  obre  los efectos oportunos,  firma la 
presente en  Córdoba á ............

(Fecha y firma.)

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Se halla vacante  la Secretaría del A yuntam iento  del 

pueblo de Rajadell, dotada con 2.000 rs. vn .  anuales.
Los que  aspiren á ella pueden d ir ig ir  sus solicitudes 

documentadas al Presidente de dicha corporac ión  dentro 
del térm ino  de un  m es ,  t rascurr ido  el cual se proveerá 

* la pinza con arreglo á las prevenciones del Real decreto  
de 19 de Octubre  de 1853.

Barcelona 26 de Setiembre de 1861 = I g n a c io  Llasera.
______________ 6277— 2

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría  del Ayuntamiento  de Almonacid de la 

Cuba se halla vacante por dimisión del que  la obtenía: 
su  dotación consiste en  2.500 rs. vn.

Las solici tudes se d ir ig i rán  al Presidente  del A y u n ta 
miento por térm ino  de u n  m e s , á con ta r  desde el dia de 
la inserción en la Gaceta de M adrid  y  Boletín oficial de la 
provincia.

Zaragoza 28 de Setiembre de 1 8 6 l .= P e d ro  de N avas
c a s .    6278— 2

La Secretaría  del A yun tam ien to  del pueblo  de M ué
valos se halla vacante  por dimisión  del q ue  la oblenia: 
su dotación consiste en 3 000 rs. vn. anuales  pagados del 
presupuesto  m unic ipal  por t r im estres  vencidos,  con las 
condiciones q ue  en  el expediente in s t ru ido  al efecto se 
expresan.

x Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en el térm ino 
de un mes al Sr. Alcalde, á contar desde la inserción de 
este anuncio  en  la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de 
la provincia.

Zaragoza 28 de Setiembre de 1 8 6 l .= P e d ro  de N avas-  
CU(̂ *  6279—2

Gobierno de la provincia de Gerona.
La Secretaría  del Ayuntamiento  constitucional de Beu- 

d a , dotada con el sueldo de 1.000 rs. anuales ,  se halla 
vacante por fallecimiento del que la desempeñaba.

^ Los asp iran tes  qu e  á la cualidad de mayores de 2o 
anos reú n an  la aptitud necesaria pueden dirigir sus so
licitudes al Presidente de dicho A yun tam ien to  d en tro  del 
término de u n  m es ,  que princip iará  á contarse desde el 
día en q ue  se publique este anuncio  en el Bolelin oficial 
de esta provincia y Gacela de Madrid , pasado el cual se 
proveei a el referido destín > con arreglo á lo prevenido 
en la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Gerona 24 de Setiembre de 1861 .=José  de Urbiztondo.
 ____________  6213— 1

Gobierno de la provincia de Castellón.
La Secretaría del A yuntam ien to  de G é r ica , dotada 

con 3.000 rs . ,  y cuya vacante se anunció  o p o r tu n am en 
t e ,  continúa sin proveer.
_ Los aspirantes  q ue  á la cualidad de m ayores de 25 

anos reú n an  la necesaria 'npiitud  pueden  d ir ig ir  sus  ins
tancias competentem ente  docum entadas al Alcalde P r e 
sidente de aquella Municipalidad dentro  del térm ino de 
30 «lias, que  empezará á contarse  desde el en que  se pu
blique este nuevo anuncio  en la Gaceta de M adrid y  Bo
letín oficial de la p rov incia ;  en  la inteligencia de q ue  se
rá preferido el asp iran te  q u e  reúna  las c ircunstanc ias  
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubr e de 1853. 

Castellón 27 de Se tiem bre  de 1 8 6 1 .=  Ramón Cuervo.
 ___________________ ¿6241 — 1

Gobierno de la provincia de Logroño.
_ Se halla vacante ,  por renuncia del que  la desempe
ñ a b a ,  la Secretaría del Ayuntamiento  de Cellorigo, d o ta 
da con el sueldo anual de 800 rs. pagados de los fondos 
m unicipales  por tr imestres vencidos, siendo de cargo del 
que la obtenga la rectificación del amil la ram ien to ,  f o r 
mación de re p a r to s ,  trabajos estadísticos y demás que  
son propios de  la Secretaría.

Los aspirantes mayores de 25 años, que  reú n an  la n e 
cesaria aptitud, d i r ig i rán  sus solicitudes documentadas en 
forma al Alcalde Presidente  de la expresada corporación 
dentro del térm ino de 30 días , á con ta r  desde la inser
ción de este anuncio  en los periódicos oficiales; en la in
teligencia de que se rán  preferidos, los que  se hallen ador
nados de las cualidades prevenidas en el Real decreto de 
19 de Octubre  de 1853 ó en la Real órden de 21 del m is
mo mes de 1858. 6127— 1

Gobierno de la provincia de Zamora.
Se halla vacante la plaza de Secretario  del A y u n ta 

miento de Villarrin de Campos, dotada con el sueldo 
anual de 1.600 rs., pagaderos por t r im estres  vencidos de 
los tondos municipales .

Los asp iran tes  á ob tener  dicha plaza, que  á la cualidad 
de mayores de 25 años r e ú n an  la suficiente apti tud , d i 
rigirán sus solicitudes com peten tem ente  docum entadas á 
aquella Alcaldía den tro  del té rm ino  de u n  m es ,  que e m 
pezará á contarse desde el dia en que  se pub l ique  el p re 
sente anuncio  en el periódico oficial de la provincia y 
Gaceta de M a d rid ; en la inteligencia de q ue  será prefe
rido el a sp iran te  en quien c o n cu r ran  las circunstancias 
que expresa el Real decreto de 19 de Octubre  de 1853 y 
la Real orden de 21 de! propio mes de 1858 expedida por 
cí Ministerio de Gracia y Justicia.

Zamora I .” de Octubre  de l 86« .= F é ü x  María T r a -  
bado- 6327— 2

Gobierno de la provincia de Toledo.

dei «ue la oblenia* se ha»a vacante  la hecretuiia  del Ayuntamiento  d é la  villa de San 
Mai un de Montalban, dotada con 4.500 rs. anuales  

 ̂ Les aspirantes  pueden d ir ig ir  sus solicitudes a! P r e 
sidente del mismo A yuntam iento  en el térm ino de 30 

las, contados desde .a inserción de este anuncio  en  la 
Gacela de M adrid  y Boletin oficial de la p rov incia ;  en la 
inteligencia de q u e  se proveerá  p re fe ren tem en te  en los 
que reúnan  las c ircunstanc ias  q u e  se m arc an  en la Real 
órden de 19 de Octubre  de 1853.

Toledo i  de Octubre de 1 8 6 1 .=  José F rancés  de 
Alain. A o a tí a

Ayuntamiento constitucional 
de San Agustín.

La Secretaría de A yuntam ien to  del pueblo de San 
Agustín se halla vacante ;  su dotación consiste en 1.500 
peales anuales  p ¡gados por trimestres vencidos de f u ñ 
aos del p resupues to  m u n ic ip a l , con la obligación de des
em peñar  todo lo concerniente á dicho dest ino  y e je c u 
tar los repar tos de con tr ibuciones ,  formación de c u e n -  
las e instrucción del expediente  de qu in ta .

Los asp iran tes  dir igirán sus solicitudes docum entadas 
t u b XpieSaC*° A-'un ta in ,en l°  hasta e* 30 del próximo Oc-

San Agustín 27 de Setiem bre de 486l .^ -E l  Teniente  
■Alcalde, Pedro Golás. 6326— 2

Alcaldía constitucional de BZonforte.
La Secretaría  de Ayuntamiento  del pueblo de M on- 

forte se halla vacante  por fallecimiento del q u e  la des
em peñaba ;  su  dotación es 2.000 rs. Será obligación del 
agraciado formar todos los repar t im ien tos ,  cuentas  gene
ra les y m un ic ipa les ,  asistir  en sus trabajos á la Jun ta  de 
peritos repar t idores y extender todos los documentos p ro
pios ó anejos al indicado destino.

Los aspirantes  d ir igirán sus solicitudes al infrascrito  
Alcalde án tes  del 20 de Octubre p ró x im o ,  en cuyo  dia 
se proveerá.

Monforte 20 de Setiembre de 1861 . = Al Alcalde, Jo a 
q u ín  Gadea. 6162— 1

Alcaidía de Carbonero el Mayor.
Se halla vacante  la Secretaría  del Ayuntamiento  de 

este pueblo por renuncia  del propietario  ú l t im am ente  
nom brado  por  la corporación: su dotación anual  hasta fin 
de Diciembre próximo venidero es la de 3.000 r s . , y d e s 
de 1.° de Enero  de 1862 en adelante será de 5.500 rs. ,  pa 
gados por tr im estres  vencidos del presupuesto  municipal.

Los asp iran tes  d ir ig irán  sus  solicitudes y los d o c u 
mentos q ue  acrediten su ap ti tud  al Presidente del A y u n 
tam ien to ,  y la provisión de la vacante  se verificará á los 
30 'd ias  de anunciado en el Boletin oficial y Gaceta de Ma
d r id , teniendo presen te  las prescripciones del Real d e 
creto de 19 de Octubre  de 1853.

Carbonero el Mayor 28 de Setiembre de 1861.=E1 Al
calde Presidente , Ju l ián  Rubio. 6367— 2

Universidad literaria de Salamanca.
Autorizado este Rectorado por órden de la Dirección 

general de Instrucción pública de 1.° de Mayo del co r
r iente  año pa ra  habili tar dos locales con destino á los 
Decanatos de las Facultades de Filosofía y Letras y T eo
logía , se señala el í  de Noviem bre  próximo para  la a d 
judicación en  pública subasta  de las obras necesarias á 
dicho objeto y  adquis ición de menaje para los mismos, 
c uyo  p resupues to  asciende á la cantidad de 6.500 rs.

La subasta  se celebrará ante  este Rectorado,  ha l lán 
dose de manifiesto en la Secretaría  general para conoci
miento del público el presupuesto  y  pliego de condicio
nes correspondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjun to  m odelo ,  y la c a n 
tidad que ha de consignarse  p rev iam en te  como garantía  
para tomar pa r te  en  esta subasta  será la de 400 rs. en 
dinero ó acciones de c a m in o s , ó b ien  en efectos de la 
Deuda pública al tipo q u e  les está asignado por las res - 
pectiv^s disposiciones vigentes , y en los que  no lo t u 
vieren al de su cotización en  la Bolsa el dia an te r io r  al 
fijado para la subasta ,  debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el documento  q ue  acredite haber  realizado el d e 
pósito del modo q u e  prev iene  la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852.

En el caso de que  resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce lebrará ,  ún icam en te  en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta  en los té rm inos  prescritos por 
la citada in s trucc ión  , siendo la p r im era  mejora por lo 
ménos de 50 rs.,  quedando  las demás á voluntad de los 
licitadores s iempre  que no bajen de 25.

Salamanca 3 de Octubre  de 1861. =  El Rector, Tomás 
Belestá. 6384

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 3 de Octubre del co rrien te  añ o ,  y de las co n 
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública  subasta de las obras de habil itación de los 
Decanatos de las facultades de Filosofía y Letras y Teolo
gía de la Universidad de Salam anca, y de la adquis ic ión 
de menaje  para los mismos, se compromete á tomar 
aquellas yes*a. á su cargo, con estricta sujeción á los e x 
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ___

(Aquí la proposición q ue  se haga admitiendo ó mejo
rando  lisa y l lanam en te  el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
de term inadam ente  !a cantidad escrita  en letra , por la 
que  se comprom ete  el proponenle.

(Fecha y firma.)

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
Escuela especial.

Los exám enes de aspirantes á plazas de alum nos que  
h a n  de tener lugar en Se tiem bre  de 1862 versarán  so 
bre las mismas materias  que se detallan en el programa 
que  ha servido para  el presente  año Dichos program as 
se en con trarán  en la Jun ta  facultativa del cuerpo", calle 
de la Magdalena , núm . 2 1 ; en la Dirección de la Escuela, 
calle del B arqu il lo , núm . 8 , y en la l ibrería  de D. Juan  
Luis P o u p a r t ,  calle de la Paz."

Villaviciosa 6 de Octubre  de 1861 . = E 1 Secretario, Ra
món Jordana.

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Castellón.
Habiendo dispuesto la Dirección general de C onsu

m os,  Casas de Moneda y Minas en órden de 20 de 
Setiembre ú ltimo q u e  se proceda al arrendamiento  de los 
derechos de consumos del pueblo do Borriol por los 
años de 1862, 1863 y 1864, esta Adminis tración, en v i r 
tud de las atribuciones que la competen, ha acordado p u 
blicar  el pliego de condiciones á que  deberán s u j e ta r 
se los que deseen tomar pa r te  en el a r r iendo .

Pliego de condiciones que ha de servir en la subasta para  
el arrendamiento de los derechos de consumos del pueb'o  
de Borriol para  los años expresados.

4.a La Hacienda pública saca á licitación el a r re n d a 
miento de los derechos de consumos del pueblo de Bor
riol por los expresados años de 1862, 1863 y 1864 sobre 
las especies s iguientes:

Vino, v inagre ,  aguard ien tes ,  l ico res ,  aceite de oliva, 
jabón d u ro  y blando, carnes m uer tas  y en vivo, con la 
clasificación q ue  establece la tarifa núm . I.°, ad junta  al 
Real decreto de 15 de Diciembre de 1856, y  con arreglo 
á la segunda clase de población á que pertenece la e x 
presada villa.

2 /  Servirá  de base para  la subasta  la cantidad de
17.000 rs. anuales, que  es el p roducto  líquido calculado 
de los derechos q u e  deben ad eudar  en cada uno  de d i 
chos años las referidas especies, según la siguiente

Rs. vn.
Clasificación. - ---------------

Vino común del r e in o ................................................ 8.414
V inagre ...........................................................................  19,08
Aguardiente ...................................................................  1.528,01
Aceite de o l iv a .................................................................  2.800
Jabón b lan d o ...............................................................  577,50
Vaca , buey, ternera  , c a r n e r o , cordero , m a 

cho cabrío ,  borregos y borregas , ovejas, ca
bras  , corderos lechales,  cabri tos  de todas
clases y caza m a y o r .............................................  -4.164,69

Tocino fresco , manteca y carnes frescas  1.235^25
Tocino salado , manteca id., b r a z u e lo s , jamón, 

chorizos , morcillas , sa lchichones y demás 
embutidos eomp ¡estos..........................."..............  1.261,47

Total de los derechos q ue  se calculan al año
y se rv irán  de tipo en la s u b a s t a ..................... 17.000

3 /  El a r renda ta r io  recaudará  desde el dia en q u e  
princip ie  á regir el a r r iendo ,  en u n ión  precisamente  con 
los de iechos del Tesoro, los a rb itr ios  provinciales y m u 
nicipales que  estén  concedidos ó se concedan sobre  las 
especies sujetas al impuesto, en tregando  material ó v i r -  
tualm enle  en la Tesorería de provincia la parte  c o r r e s 
pondiente á cada pa r t íc ipe ,  considerada bajo el tipo en 
q ue  se a r r ie n d an  los expresados derechos del Tesoro.

4.* La subasta  constará de un  solo remate , a d m i t ié n 
dose todas las proposiciones que  se presenten  y cu b ran  
la can tidad  de los expresados 17.000 rs. p o rc a d a  año, su 
jetándose el a r re n d a d o r  á todas tas condic iones de este 
pliego.

5.a Tendrá  lugar la expresada subasta el dia 4 de 
Noviembre p ró x im o ,  de una  á dos de la t a r d e ,  en esta 
capital  en el despacho del Sr.  Gobernador  de la p r o 
vincia, con asistencia del Administrador principal de H a
cienda pública de la misma, Fiscal y Escribano del ramo.

6 .a Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, p ré 
vio el depósito del 2 por 100 sobre los 17.000 rs. expresa  
d o s , y según el modelo que se copia al final.

7.a En el caso de resulta r  dos ó más pliegos con ig u a 
les propuestas, se adm itirán  pujas verbales  por espacio de 
un cuarto  de hora á los sujetos por q u ienes  es tén  sus
critas.

8.a El a rrenda ta r io  queda subrogado en los derechos 
y acciones de la Hacienda pública en los ramos que com 
prende el contrato.

9. La cobranza de derechos y medidas fiscales para  
asegurarla  se sujetará á las tarifas y reglas establecidas 
para la Administración si la verificase la Hacienda.

40. Las cuestiones que  se susciten en tre  los c o n t r ib u 
yentes y el a rrenda ta r io  serán  resueltas por el Alcalde de 
Borriol, sin perjuicio  de r e c u r r i r  el que se considere  
agraviado á la administración de la provincia ó al Juzga
do especial de Hacienda, según sea el caso g u be rna t ivo  ó 
contencioso.

41. El arrendatar io  no podrá  negar los conciertos á los

abradores, cosecheros ó fabricantes del té rm ino  m u n ic i 
pal, domiciliados á m a y o r  distancia de 2.000 varas,  con a r 
reglo á los tipos establecidos ó que se establezcan por  Ioí 
medios que expresa  la instrucción de 24 de Diciembre de 
1856.

42. El a r r e n d a t a r io  es tá  ob ligado  á p r e s e n t a r  los l i 
bros y re g is t ro s  q u e  lleve e n  el m o m e n to  q u e  se a n  recia* 
m ados  p o r  la A d m in is t r a c ió n  de p ro v in c i a ;  y e n  el caso 
de n e g a r se  á ello, le p a r a r á  el  per ju ic io  qu e  h a y a  lugar .

13. Los cinco primeros dias de cada mes verificará el 
arrendatario  el pago correspondiente  al importe  de una 
mensualidad por los derechos del Tesoro y  recargos a u 
torizados, ingresando en  la Tesorería de Hacienda p ú 
blica de esta provincia, y  en otro caso se aplicará á d i 
cho pago la fianza qu e  debe prestar en los térm inos que  
expresa la condición 2.a, sin perjuicio de las demás 
medidas coactivas que correspondan.

14. El a rrendam ien to  se recibe á sue r te  y v en tu ra  , y 
por consiguiente el a rrenda ta r io  no tendrá  derecho en 
n ingún  caso á solicitar rebaja en la cantidad estipulada.

15. Eu el caso de faltarse al cumplimiento de las cláu
sulas del contra to ,  serán  de cuenta del a rrenda ta r io  todos 
los perjuicios que sufra  la Hacienda , así como esta r e s 
ponderá de los que se infieran á a q u e l , sometiéndose las 
dos partes  contra tantes  en las reclamaciones que se p ro 
muevan á la jurisdicción contencioso administrativa.

16. Si ocurriesen  alteraciones en las ta r i fas ,  se a u 
m entará  ó dism inuirá  la cuota del a rr iendo  en la p ro p o r 
ción debida , sin que por esto pueda alterarse y rescin
dirse el contrato.

17. La Hacienda pública,  por medio de sus A u to r id a 
des, se compromete á prestar  al arrendatario  el mismo a u 
xilio y favor que  en iguales casos prestaría  á la Admi
nistración que  hub iere  en su lugar.

18. Concluido que sea el acto del remate,  no se adm i
tirá después n in g u n a  proposición, sean cualesquiera  las 
ventajas que por ella se ofrezcan.

19. Si la aprobación de la subasta se difiere por más 
de u n  mes, contado desde el dia del rem ate ,  el licitador 
podrá re tirar  su p ropos icon ,  quedando libre de todo com
promiso. Si no tomase posesión del a r r iendo  por falta de 
danzas ú  otras causas producidas por su culpa,  perderá 
ü  p révio  depósito, sin perjuicio de los demás que pueda 
m ír i r  la Hacienda.

20. Luego q u e  sea puesto en posesión del arriendo, 
irocederá  al aforo de las existencias de las especies que 
laya  en los establecimientos que á continuación se e x -  
p re sa n , á saber:  en los depósitos domésticos de coseche
mos de vino y aceite, extendiendo la operación al vinagre 
:[ue halle en los de las tres primeras especies; en los"de 
fabricantes de aguard ien tes  , licores y jabón  - e n  los de 
legociantes ó  especuladores en grueso de las especies re 
feridas y de carnes muertas ,  y últimamente,  en los pues
tos públicos de venta al por menor de las mismas especies. 
Abrirá también un registro en que anotará las reses v i 
vas sujetas al impuesto de consumos que existen en el 
pueblo y en su té rm ino  jurisdiccional, á cuyo efecto exi
girá las relaciones que correspondan á los ganaderos,  t ra 
tantes y  particulares  á quienes pertenezcan las reses:* tan
to en las operaciones de aforos como de regis tros, tomará 
por último el arrendatar io  una razón  exacta y clasificada 
Je las especies q u e  existen para el consumo en la época 
Je su a r r i e n d o ,  con derechos pagados en la a n te r io r ,  y 
asimismo del importe  de este que corresponda á cada una 
Je dichas espec ies ,  bien haya sido la época anterior de 
administración por cuenta de la Hacienda pública ,  bien 
Je arriendo. Los aforos que se expresan no impedirán 
d  a rrenda ta r io  practicar los demás que autoriza la i n s 
trucción en los casos y c ircunstancias que la misma es
pecifica.

21. Por  regla  g e n e r a l , no  p o d rá  el a r r e n d a t a r io  negar  
las l icencias q u e  se le p idan  p a ra  el e s tab lec im ien to  de  d e 
pósitos dom ésticos  y pues tos  p ú b l ic o s  de v e n ta  por los c o 
secheros y  t ra f ican te s  ai  p o r  m e n o r  d e  las especies de  c o r .  
s u m o s , s i e m p r e  q u e  ios q u e  las so lic i ten  r e ú n a n  las 
c i r c u n s ta n c ia s  q u e  la ley e x ig e ,  e x c e p tu a n d o  á los q u e  se 
hallen en  los dos  casos  m a rc a d o s  en  el ar t . 131 de la in s 
t rucción  de  24 de D ic iem bre  de 1856. T am poco  podrá  n e 
garlas  p i r a  la v e n ta  al p o r  m e n o r  de v i n o ,  a g u a rd ie n te  
y l ico res ,  ni p a r a  la de e s ta s  espec ies  y de  todas las de - 
más su je ta s  al im p u e s to  de c o n s u m o s  en  los casos r e s 
pectivos de fe r ia s ,  m e rc a d o s  ó pu es to s  de g r a n d e s  r e 
u n io n e s  y de posadas  y p a r a d e ro s  públicos s i tu a d o s  d e n t ro  
Jel p u e b lo  ó fuera de p o b la d o ,  s i e m p i e q u e  a c re d i te n  
h a b e r  sa t is fecho  los d e ie c h o s  y p r u e b e n  la conven ienc ia  
de ja m e d id a ,  p reced iendo  los con tra to s  de c o n c ie r to  c 
sa t is fac iendo  los d e rechos  de los l íq u id o s  q u e  c o r r e s 
pon d an .

22. El a r r e n d a t a r io  e d í  facultado,  como r e p re s e n t a n te  
de los d e rech o s  y a ' d o n e s  de la Hacienda púb l ica  , para  
n o m b r a r  los d e p e n d ie n te s  para  la a d m in i s t r a c ió n ,  r e c a u 
dación  y v isita  de los d e r e c h o s  de c o n s u m o s  , d a n d o  c u e n 
ta p r e v ia m e n te  de los no l ib ra m ien to s  al Sr.  G o b ern ad o r  
por si tuv iese  á b ien  autor iza!  les con  el uso de a r m a s  
que  las leyes p e rm i te n  á los de la Haciende.

23. El a r r e n d a t a r io  t e n d rá  !a r e p re s e n t a c ió n  fiscal en 
todas  las c au s as  de com iso  q u e  se  i n s t r u y a n  p o r  lo¿ 
r a m o s  c o m p re n d id o s  en  el a r r i e n d o ,  y p e r c ib i rá  d e  Jas 
a p re h e n s io n e s  q u e  se hag an  y de  las m u l ta s  q u e  se impom 
gan la pa r te  q u e  c o r re s p o n d e r ía  á la Hacienda púb l ica  si 
esta a d m in is t r a s e  por  su  cuen ta  los d e r e c h o s  de  c o n s u m o s

24. Para  el o tab lec im ien to  de f ie latos de recaudac ión  
á las e n t r a d a s  del pueblo s i r ó  los h u b ie s e  y  q u i s ie r e  el a r 
r e n d a ta r io  es tablecer los ,  y p a ra  la su p re s ió n  de ios m ism o s  
si e s tu v ie se n  e s tab lec idos ,  p re c e d e rá  el o p o r tu n o  exped ie»  
le in s t r u id o  po r  la A d m in i s t r a c ió n ,  la c u a l ,  o y e n d o  al a r 
r e n d a ta r io  y al A y u n ta m ie n to ,  y  con  presenc ia  de las c o n 
s ide rac iones  q u e  se d e b e n  g u a r d a r  al v e c in d a r io ,  s iem pre  
que no  c e d a n  en  per ju ic io  de los d e rech o s  q u e  leg í t im a
m ente  c o r r e s p o n d a n  al Tesoro, re so lv e rá  los dos casos i n 
d icados :  en  la in te l igencia  de q u e ,  t a n to  el a r re n d a ta r io  
como el A y u n ta m ie n to ,  se  s o m e te rá n  á s u  resolución.

2o. No o b s t a r á n  los fielatos de r e c a u d a c ió n  á las e n 
t radas  del  p u e b lo  pa ra  q u e  el a r r e n d a ta r io  afo re  las e x i s 
tenc ias  de  especies  q u e  lia ya e n  los p u es to s  p ú b l ic o s  de 
v en tas  al po r  m e n o r ,  n i  para  q u e  a b r a  el r e g b l r o  de 
las re ses  v i v a s ,  con  a r re g lo  á lo q u e  d e te rm in a  la c o n d i 
ción 22: tam poco  o b s t a r á n  para  q u e  el a d eu d o  y  co b ran za  
Je los d e rech o s  s o b re  c a r n e s  m u e r ta s  y e n  v ivo ,  lo m is 
mo q u e  p a ra  la d ev o lu c ió n  de los c o b ra d o s  so b re  los que 
se e x t r a ig a n  con su con o c im ien to  para  el co n s u m o  de otros 
pueb los ,  y s o b re  las q u e  se  in u t i l ic e n ,  s i e m p r e  q u e  se  le 
dé av iso  o p o r tu n o  de  es te  hecho  y p u e d a  c o m p ro b a r lo  
se a te n g a  á las  reg la s  p r e sc r i t a s  po r  in s t ru c c ió n  p a ra  a d 
m in i s t r a r  el r a m o  de  ca rnes .

26. A p ro b a d a  q u e s e a  la su b a s ta  y  d evue l to  el e x p e d ie n 
te á la A d m in is t r a c ió n  de p r o v i n c i a , a f ian za rá  el a r r e n 
datar io  el c u m p l im ie n to  del c o n t r a to  c o n  el im p o r te  en 
metá lico  de lo q u e  d ebe  sa t is facer  á la IL c ie n d a  pública 
por c u a t r o  m e n s u a l id a d e s  de la c a n t id a d  á r e c a u d a r  en 
u n  año, s in  per ju ic io  d é lo  q u e  se exige e n  la cond ic ión  13, 
en e q u iv a le n c ia  de metálico p odrá  a f ianzar  en  p a g a ré s  y 
giros del Tesoro, en  b i l le tes  del  a n t ic ipo  r e in te g ra b le  d e c r e 
tado en  19 de Mayo de  1854, en  acc io n es  de carre ter  as, de 
t e r r o - c a r r i l e s  y del Canal  de Isabel  II po r  todo su  valor  
nom ina l ,  en obligación s negociadas  de c o m p r a s  de bienes ,  
en co m ien d as  y  efectos de la D euda  p ú b l ica  al precio 
c o r r ien te  en  la Bolsa el d ia  a n t e r i o r  al en  q u e  se v e r i f i 
qu e  el depós i to  , y  en  t í tu lo s  de  la Deuda del  pe rso n a l  al 
t ipo de 20 po r  100. T a m b ié n  podr á a f ian za r  e n  fincas r ú s 
ticas por  las dos t e rce ra s  p a r te s  del  v a lo r  del  tipo s e ñ a 
lado p a r a l a  f i a n z a ,  con  el «aumento de o tra  t e rce ra  par te  
m ás ,  pero s in  q u e  n u n c a  deje de p r e s e n ta r s e  la o t ra  r e s -  
t a n t e e n  m e tá l ico  ó en  c u a lq u ie r a  de las d e m á s  especies de 
c r é d i io s q u e  a n t e r io rm e n te  se d es ig n an ,  y e n  u r b a n a s  baje 
igua le s  co n d ic io n es ,  y la de e s ta r  s i tuada  en  capital  de p ro 
vinc ia  ó p u e r to s  h a b i l i t a d o s :  las f incas de  las f ianzas d e 
b e r á n  se r  l ib re s  de toda o tra  h ipo teca  v de fácil e n a je 
n a c ió n  , cap i ta l izándose  su  v a lo r  p o r  r í  3 po r  100 de la 
r e n ta  l íquida e s t im ad a  p a ra  la c o n t r ib u c ió n  de i n m u e 
b les ,  e x te n d ié n d o s e  la e s c r i t u r a  con las fo rm alidades  y 
r eq u is i to s  qu e  ex igen  las ó rd en es  v igen tes  s o b re  fianzas 
para  r e sp o n d e r  del  im p o r te  del a r r ie n d o :  si es ta fuese 
en m e tá l i c o ,  se d e p o s i t a r e n  la Caja de Depósrfos de  esta 
p rov inc ia ,  y  se i n s é r t a l a  ín te g ra  en  la e s c r i t u r a  la car ta  
de pago.

De la m isma m a n e r a  lo se rá  la q u e  se exp ida  p o r  la 
T esorer ía  de la Dirección de la Deuda p ú b l i c a ,  e n  caso 
de p r e s e n t a r s e  la fianza en  t í tu los  al p o r tado r ,  c u v n s  g e s 
tiones se rán  de c u e n ta  del in te re sado ,  d e b ie n d o  q u e d a r  
conclu idas d u r a n t e  el m es  q u e  se le co n c e d e  de plazc 
si desde  la ap ro b a c ió n  del  c o n t ra to  á la tom a de posesión  
no h u b ie s e  el in te rm e d io  suf ic iente  p a ra  l l e n a r  es tos r e 
quisi tos. bi cons is t iese  la fianza en  m e tá l ic o  ó en  p a p e l  
se devo lverá  ín teg ra  y sin  la m e n o r  d e ten c ió n  al a r r e n 
d a ta r io  tan luego  como final izado el a r r i e n d o  q u e d e  so l 
ven te  y libre  de lo la r e sponsab i l idad ;  y s ie n d o  en  f in
cas , se c a n c e la rá  la e s c r i tu ra  s in  m ás  d e tenc ión  q u e d a  p r e 
cisa p a r a  o b s e r v a r  los t rám ite s  q u e  al  efecto r e q u ie re n  
las in s t ru c c io n e s .

27. C u a n d o  el a r re n d a ta r io  no  cum pla  lo es t ipulado 
en  las co n d ic io n es  q u e  p re c e d e n ,  r e t a rd a n d o  el pago de 
la m en s u a l id a d  c o r r i e n t e  desde  el dia  5 en q u e  vence  
h a s ta  el 15 del  m ism o  mes, se r e c a r g a rá  el im porte  
del  d éb i to  un  6 p o r  100;  pero  si pasa el dia  15 s in  v e 
r i f ica rse  el pago, se h a r á  efectivo el  d e s c u b ie r to  del i m 
p o r te  de  la fianza , si es ta es e n  m etá l ico  ó en  pape] 
de  la D e u d a ,  i n t e rv in ié n d o s e  los p ro d u c to s  del  a r r i e n 
do h as ta  q u e  se  r eponga  el depósito : si f u e re  en  f incas; 
se p ro ced e rá  al em b a rg o  de ellas e n  fin de mes.  Para  la 
v e n ta  de  los tí tulos,  q u e  ha de h a c e r s e  en  M adrid  por 
m ed io  de  A gen tes  de la Bolsa, la A d m in is t r a c ió n  le 
v a n ta r á  el depós i to ,  e n te n d ié n d o s e  de  oficio con la Di
recc ión  g e n e ra l  de  la Caja de Depósitos, á q u i e n  rem esa ra  
la ca r ta  de pago, y  del r e s u l t a d o d e l  c a m b io ,  de  q u e  r e 
m i t i rá  no ta  al A gente ,  n o  p o d r á  r e c l a m a r  el in te resade  
a r r e n d a t a r io .  T ra s c u r r id o  u n  m es  d e s p u é s  de  intentado*

los procedimientos s in  que  solvente  su descubierto ó 
complete su fianza, se declarará en qu ieb ra  el arr iendo  
y adm in istrará  la Hacienda con in tervención del in te re 
sado, sobre quien  recaerán  todos los perjuicios q ue  se 
i r roguen, ya por el m enor  valor que se obtenga e n  las 
nuevas  subastas por el t iempo concertado, ya porque  los 
productos de la Administración no r in d a n  la cantidad en 
que  se estipuló el a r r ie n d o ,  y ya por los gastos y cos
tas que originen los procedimientos,  que  en  caso p r e 
ciso se llevarán contra  cuan to s  bienes sean conocidos 
como de la propiedad del deudor.

28. Los gastos de la escri tura  , copia de la misma, 
diligencias del remate  y  honora rios  del Escr ibano  serán  
de cuen ta  del a rrendatario .

29. No se rán  admitidos l ic itadores:
1.° Los individuos de Ayuntam ien to  que  lo sean d u 

ra n te  el arriendo.
2.° Los deudores por  cualquier  concepto á los fondos 

públicos ó municipales .
3.° Los que  se hallen encausados con interdicción 

judicial.
4.° Los menores de edad.
5.° Los declarados en quiebra:
Y 6.* Los ex tran je ros  q ue  no renuncien  en este caso 

los fueros de su pabellón.
30. Bajo las precedentes  condiciones su b ro g a rá  la 

Hacienda pública en favor del a r ren d a ta r io  los derechos 
y acciones q u e  á la m ism a  competen , p restándole  su 
protección y auxilio en cuan to  lo necesi te ,  s iempre  qu e  
sus reclamaciones estén basadas en  las reglas  que se 
consignan en la instrucc ión  aprobada  en 24 de Diciem
b re  de 1856, y aclaraciones posteriores concernientes  al 
r ég im en y cobranza del impuesto sobre consumos, á c u 
yas disposiciones deberá sujetarse el a r ren d a ta r io  en el 
desempeño de su encargo.

Castellón 4.* de Octubre de 1861 .=T . de San Martin.
6401

Modelo de la proposición.

D. N. de T ,  vecino d e  , por sí ó á n o m 
b re  y representac ión de D , ...........   en te rado de las
condic iones con que se r em a tan  los derechos de co n su 
mos de la villa de Borriol para los años de 1862, 1863 
y 1864, ofrece por cada uno de ellos la cantidad de reales 
vellón (en  le t ra ) ,  pagados en las épocas, modo y forma 
que  las mismas de term inan  , y en  observancia  de la 6.a, 
acompaña la carta de pago en crédito de h ab er  realizado 
el depósito del 2 por 100 que  en ella sé exige.

(Fecha y  firma del interesado.)

Administración principal 
de Hacienda pública de Albacete.

Debiendo procederse  al a rrendam ien to  en pública li
citación de los derechos de consum os de la villa de Yeste, 
en cumplimiento  á lo dispuesto por la Dirección general 
del ramo con fecha 20 del m es próximo pasado , ha a co r 
dado esta Administración publica r  el pliego de condicio
nes bajo el que ha de tener  lugar aquel acto y  el cálculo 
de las especies de consumos que ha servido de base para 
fijar el tipo de 40.000 rs. en cada u n  año sobre  q ue  g ira 
rá la subasta.

Pliego de condiciones que ha de servir de base en la subas
ta para el arrendamiento de los derechos de consumos 
de la villa  de Yeste, en esta provincia , para los años de 
1862e 63 y  64.

1.° La Hacienda pública saca á licitación el a r r e n d a 
miento de los derechos de consumos de la villa de Yeste 
sobre el vino de todas clases, v inagre ,  a g u a rd ie n te , l ico
res , aceite de oliva, jabón duro  y blando, carnes m u er 
tas y en vivo, c ec inas ,  nieve y cerveza por los años de 
1362, 63 y 61.

2.* La base para esta subasta  es la cantidad de 40.000 
reales en cada un  año por derechos para el Tesoro, tipo 
fijado por la Dirección general de Consumos , Casas de 
Moneda y Minas, los cuales son correspondientes á la cla
se primera de población de la tarifa núm . I.°, establecida 
.por la ley de presupuestos de 25 de Noviembre de 1859 
y según el siguiente

Presupuesto.

Consumo Imp0rle-
Especies. anual.* tarifa. Rs. vn. es.

Vino com ún del re ino.  10.533 1 10.533
Vinagre ..................................  430 36 46,80
Aguardiente  hasta 20

g r a d o s ............  285 6 1.710
Aceite de o l i v a . 4.100 3,50 14.350
Jabón duro y b l a n d o . . 408 1/3 3 1.225
Vaca , buey  , ternera,  

c a m e r o , cordero ma
cho ,  borregos y b o r 
regas , o v e ja s , cabras,  
corderos,  lechales, ca
britos de tudas clases
y caza m ay o r   18.155 1/2 09 1.634

Tocino f r e s c o , manteca
y carnes frescas   70.006 2/3 15 10.501,20

40.000

3.* La subasta constará de un solo r e m a t e , y tendrá  
lugar el dia 2 de Noviembre de doce á u na  de la tarde 
s im ultáneam ente  en esta capital y en el pueblo de Yeste, 
bajo la presidencia del Sr. Adm inis trador y con asisten
cia del Oficial primero In terventor,  Promotor fiscal y Es
cribano de Hacienda , y además en Yeste ante  el Sr. Juez 
de primera  instancia , asist iendo al acto el Promotor fis
cal del Juzg ad o ,  y autorizando las di ligencias el E scr i
bano que designe el Sr. Juez.

4.° Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que á continuación se inserta , á las 
q u e  a com paña rán  las car tas  de pago de haber hecho  el 
depósito del 2 por 100 de los 40.000 rs. como garantía  de 
la licitación.

5.° En el caso de resu l ta r  dos ó más pliegos con igua
les p ro p u e s ta s , se adm it irán  pujas verbales d u ra n te  un  
cuarto  de hora á los sujetos por quienes estén su s 
critas.

6 .° Concluido que  sea el acto del remate , no se a d m i 
tirá después n inguna  proposición , sean cualesquiera  las 
ventajas q u e  por ella se ofrezcan.

7.° Los deberes del a r renda ta r io  son :
1.° Recaudar,  jun tam en te  con los derechos del Tesoro, 

los recargos provinciales y municipales que estén conce
didos ó se concedan sobre  las especies sujetas al im p u es
to , en tregando material ó vir tua lmente  en la Tesorería de 
provincia la parte correspondien te  á cada concepto,  con- 
sideiado bajo el tipo en q ue  se a r r ie n d en  los expresados 
derechos del Tesoro.

La recaudación de los recargos es obligatoria para-el 
a r ren d a ta r io  desde el dia , y no á n te s ,  en que  se le dé 
órden para verificarlo.

2.° Verificar en los cinco pr im eros dias de cada mes 
el pago correspondiente  al importe de una  m ensualidad 
por los derechos del T em ro  y recargo p ro v in c ia l , in g re 
sándolo en la Tesorería de Hacienda pública , y en tregar  
en la Adminis tración el recibo del depositario de fondos 
municipales, con el V.° B.° del Sr. Alcalde, por el qu e  se 
acredite  la entrega  de la mensualidad correspondien te  al 
recargo m u n ic ip a l ; bajo el concepto de que si no c u m 
pliere con esta obligación, y re ta rdase  el pago de la m en
sualidad al Tesoro ó á los partícipes desde"el  5 en que 
vence hasta el 15 del mismo m es ,  se le recargará  al im
porte un  6 por 100; pero si pasase dicho dia 15 sin veri
ficarse el pago, se hará  efectivo el descubierto  del im 
porte de la fianza que  debe prestar, si esta es en m e tá 
lico ó en papel de la Deuda, in te rv in iéndose  los p roduc
tos del a rriendo hasta que se reponga el depósito :  si la 
fianza fuese en fincas, solo procederá el embargo de ellas 
en fin de mes, a d  como la in tervención de los productos. 
Trascu rr ido  un  mes después de intentados los p ro c e d i 
mientos sin que  el a rrendatar io  solvente su deuda ó 
complete  su fianza,  se declarará  en qu iebra  el a rr iendo  
y a d m in is t ra rá  la Hacienda con in tervención dei in te re 
sado, sobre el q ue  recaerán  todos los perjuicios que se 
irroguen ,  ya por el m eoor  valor q ue  se obtenga de las 
nuevas subastas por el tiempo contra tado, ya porque los 
productos de la Administración no r indan  la cantidad en 
que se estipule  el a r r i e n d o , ó ya por los gastos y costas 
que originen los procedimientos, que en caso preciso se 
llevarán contra  cuantos bienes sean conocidos de la p ro
piedad del deudor.

3.° Del importe de los recargos no podrá  deducir el 
arrendatar io  el 10 por 4 00 de adm in istrac ión  de p a r t í 
cipes.

4.° Sujetarse para la cobranza de los derechos á la ta
rifa establecida por la ley de presupuestos de 25 de N o
viem bre  de 1859 y clase primera de población; y e n  cuan
to á las medidas fiscales, á tas reglas establecidas por la 
Administración si la Hacienda hubiera  de verificar la co
branza ;  bajo el concepto de que  si o cu r r ie ren  a lteracio
nes en la tarifa,  se aum en tará  ó d ism inu irá  la cuota del 
a rr iendo  en la proporción d e b id a , sin q ue  por esto pueda 
alterarse ni rescindirse  el contrato.

5." P resen tar  los l ibros y registros q ue  debe llevar en 
el m om ento  en que  sean reclamados por la A dm in is tra 
ción de p rov inc ia ,  parándole  el perjuicio que  haya lugar 
en el caso de negarse  á ello.

6 .* Recibir el a r rendam ien to  á suerte  y ventura  d t 
forma q ue  el a r renda ta r io  no  tendrá  derecho en  n ingún 
caso á solicitar rebaja  en  la cantidad estipulada.  °

7.° Perder el préviojdepósüo si no en tra se  e n  posesión 
del arrendamiento  por falta de fianza, sin, p e r ju ic ia d e  s u 
frir los procedimientos ejecutivos con tra  cuantos bienes 
se le conozcan hasta que q ueden  resarcidos los que  por 
su falta experimente  la Hacienda.

8 /  Conceder los conciertos á los lab rad o res ,  coseche
ros ó fabricantes del té rm in o  m unic ipal  domiciliados é 
mayor distancia de 2.000 v a r a s , con arreglo  á  los tipos 
establecidos ó que se establezcan por los medios que  se  
expresan en la instrucción de 24 de Diciembre de 4856.

9.® Proceder luego quesea  puesto en posesión, al aforo 
de las exis tencias de especies que  haya  e n  los estableci
mientos que á continuación se expresan  , á s a b e r :  en los 
depósitos domésticos de cosecheros de vino y aceite,  ex
tendiendo la operación al v inagre ;  en  los de fabricantes 
de aguard ien te  , licores y jabón ; en los de negociantes y 
especuladores en grueso  de las especies referidas y  ca r 
nes m u e r ta s ;  y ú l t im am en te ,  en los puestos públicos de 
rentas  al por m enor  de las mismas especies. Abrirá  tam 
bién registros de reses vivas sujetas al im pues to ,  y  o b 
tendrá ,  f inalmente,  un  exacto conocimiento de las e spe
cies que  exis tan para el consumo en la época de su a r 
riendo con derechos pagados en el anterior;  todo sin p e r 
juicio de qu e  practique los demás aforos qu e  autoriza  la 
instrucción en los casos y c ircunstanc ias  que la misma 
especifica.

40. Conceder por regla general las licencias que se le 
pidan para el establecimiento de depósi to^dom ést icos  y 
puestos públicos de venta por los cosecheros , fabrican* 
tes , negociantes ó especuladores en g rueso  y  traficantes 
al por menor de las especies de consumo, s iempre  q u e  
los que  las soliciten re ú n a n  las c ircunstancias  q ue  la ley 
extae,  exceptuando á los que se hallen en los dos casos 
marcados en el art.  131 de la instrucción de 24 de Di
ciembre de 4 856.

41. Conceder licencias para la venta  al por m enor de 
v inos,  aguardiente  y l ico res ,  y  para todas las especies 
sujetas al impuesto de consum os en  los casos respectivos 
de f e r i a s , mercados ó puestos de g randes  reuniones y 
de posadas y paradores p ú b l ic o s , s iem pre  que acrediten  ¿ 
haber satisfecho los derechos y p ru e b en  la conveniencia 
de la medida.

12. Sujetarse para  el establecimiento ó supres ión  de 
los fielatos de recaudación á la resolución que  recaiga en  
vista dei expediente que  al efecto ha de in s t ru irse  por  
esta Adminis tración.

13. Afianzar el cumplimiento  del contra to  después de 
aprobada la subasta  con el im p o r te e n  metálico de lo que 
debe satisfacer á la Hacienda pública por cuatro m en su a 
lidades de la cantidad á que asciende el remate  por los 
derechos del Tesoro y sus recargos,  quedando  por con 
siguiente obligado á la ampliación de fianza si estoé no 
estuvieren autorizados el dia que la c o n s t i tu y a n ,  lo m is 
mo q ue  si estándolo se aumentase  el tanto de los re ca r 
gos ó el de los derechos del Tesoro. La ampliación de la 
fianza se hará  e n  el preciso té rm ino  de un  mes.

En equivalencia de metálico podrá  afianzar en paga
rés y giros del Tesoro ,  en  acciones de c a r r e te ra s ,  d e  
fe rro -ca rr i les  y del Canal de Isabel II, asi como en  bille
tes del antic ipo re in tegrable  decretado en  47 de Mayó 
de 1854 por todo su valor n om ina l ,  en efectos de  la 
Deuda pública al precio co rrien te  e n  la Bolsa en  el dia 
anterior al en que se verif ique el depósito.

También podrán a f ian za ren  fincas rústicas y en  u r 
banas situadas en  capitales de provincia y puertos h a 
bilitados por  las dos terceras partes del valor del tipo 
señalado para la fianza con el aumento  de una tercera  
parte  m á s ,  pero sin  que  n n n ea  deje de prestarse  la .o tra  
restante en metálico ó en  cualquiera de los demás c réd i 
tos que  ante riormente  se designan. El expediente de f ian
za debe presentarse  para  su  aprobación en el té rm ino  
de un  mes contado desde el dia en que  se com unique  la 
órden de adjudicación del a rrr iendo.
„ 14. Presentada la carta de pago del depósito de la 

fianza, se insertará ín tegram ente  en la escri tura  q ue  de
be extenderse  y otorgarse en  debiba f o r m a , devolvién
dose dicha carta  de pago al interesado para su  r e sg u ar 
do; bajo el concepto q ue  es obligatorio al rem atan te  s a 
tisfacer los gastos de la e sc r i tu ra ,  copia de la m ism a,  d i 
ligencia del rem ate  y honora rios  del Escribano.

15. Los representantes  ó apoderados oficialmente a n 
te la Adminis tración del a rrenda ta r io  no pueden e x c u s a r 
se con la ausencia de estos para dejar de c u m p lir  las ó r 
denes de aquella.

16. Finalmente queda obligado á estar y pasar por to
das y cada u n a  de las reglas generales "establecidas ó 
que  se establezcan por  la adm in istrac ión  del impuesta  
en todo el reino.

8.° Los derechos del a r renda ta r io  son :
1.° Quedar subrogado en los derechos y  acciones de 

Ja Deuda pública en los ramos que c om prende  el con
trato.

2.* La Hacienda pública por medio de sus Autorida
des se comprom ete  á prestar  al arrendatar  io el m ismo 
auxilio y favor que en iguales casos prestaría  á la ad- 
mini&tracion que hubiera en su lugar.

3.° La Dirección general del ramo podrá á petición 
del a rrenda ta r io  consentir  el traspaso ó cesión del c o n 
trato ;  pero bajo el concepto de que en tal caso el c e d e n -  
te y el cesionario quedan  m ancom unadam en te  re sponsa 
bles al cumplimiento  de lo [jactado , sin perjuicio de la 
fianza.

4.® Si la aprobación de la subasta se difiriese p o r  
más de un  m es , contado desde el día del remate , el l ic i-  
tador podrá re t i ra r  su proposición, quedando l ibre de tedo 
compromiso.

5.° Está facultado el arrendatar io  como re p re se n ta n 
te de los derechos y acciones de la Hacienda pública pa ra  
n o m b ra r  los dependientes para  la Adminis tración, r e c a u 
dación y visita de consum os,  dando cuenta p rév iam en te  
de los nom bram ien tos  para  que el Sr. G o b e rn ad o r ,  si lo 
est ima conven ien te ,  les autorice  para  el uso d esa rm a s  
que las leyes p e rm iten  á los de Hacienda.

6.® El a rrendatario  tendrá  la representación fiscal e a  
todas las causas de comiso que se in s t ru y a n  por  los r a 
mos comprendidos en  el arriendo, y percib irá  de  las 
aprehensiones que se hagan-y de las m ultas  que se im 
pongan la parte  que correspondería  á la Haoienda p ú 
blica si esta administrase  por su  cuenta  los derechos de 
consumos.

7.° No obstarán  los fielatos de recaudación  á las e n 
tradas del pueblo para q ue  el a r rendatar io  afore las  e x is 
tencias de especies que haya en los puestos p ú b l ico s  de 
venta al por menor,  ni para que,  ateniéndose á las reglas 
prescritas por instrucc ión para  ad m in is t ra r  el ram o  de 
carnes, abra  el regis tro á las reses vivas, se verifique el 
adeudo y cobranza de los derechos sobre carnes  m u er tas  
y en vivo; se devuelvan  los cobrados sobre las que  se 
extra igan con su conocimiento para  el consum o de o tros 
pueblos ,  y sobre  las q u e  inuti licen, s iem pre  que  se dé  
aviso o p o r tu n o  de este hecho y p u ed a  com probarle ;  
existiendo los referidos fielatos, no tendrá  obligación el 
a rrenda ta r io  de abonar  á los traficantes al p o r  m en o r  
en líquidos el 4 por 100 por razón de m erm as y d e r r a 
mes.

9.® Las cuestiones q u e  se susci ten  en tre  los contribu
yentes y el a rrenda ta r io  se rá n  resueltas por el AÍcal§* 
Je Yeste, s in  perjuicio de r e cu r r i r  el que se considere  
agraviado á la Adminis tración de la provincia ó al Ju zg a 
do especial de Hacienda, según sea el caso guberna t ivo  ó 
contencioso.

10. En el caso de faltarse al cum plim ien to  de lás c láu 
sulas del contra to ,  se rán  de cuen ta  del a rrenda ta r io  to 
dos los perjuicios que  sufra  la H ac ien d a , y  de esta, los 
[jue se irroguen  á a q u e l , sometiéndose las dos par tes  con* 
tratantes en las reclamaciones q ue  se p ro m u ev an  á la j u 
risdicción contencioso-adm inistra tiva .

4 4. No se rán  admitidos como l ic i tadores :
1.° Los individuos del Ayuntam ien to  que  lo sean d u 

rante  el arriendo.
2.° Los deudores por cualqu ier  concepto á los fondos 

púb l icos ,  provinciales ó municipales.
3.° Los que se hallen encausados con in terdicción ju 

dicial. J
4.® Los m enores de edad.
5.° Los deudores en quiebra:
Y 6.° Los extranjeros que no r e n u n c ien  para  este caso 

los fueros de su pabellón.
Bajo las precedentes condiciones subrogará  la Hacien

da pública en favor del a r renda ta r io  los derechos y ac 
ciones que á la misma com peten ,  prestándole su  p ro tec 
ción y auxilio en cuanto lo necesite,  s iempre  q u e  sus r e 
clamaciones estén  basadas en las reglas que se consignan 
en la instrucc ión aprobada  en 24 de Diciembre de 4856 
y aclaraciones posteriores concernientes  al régim en y  
cobranza del impuesto sobre co n su m o s ,  á cuyas  disposi
ciones deberá  su je ta rse  el a r renda ta r io  e n  el" desempeño 
de su cargo.

Albacete 5 de Octubre  de 1 8 6 I .=  P. I., el Oficial se 
g u n d o ,  Manuel Robredo. 6443

Modelo de proposición.
D. . . . . . .  vecino d e ........... , por sí ó á n om bre  y  re 

presentación de D s enterado de las condiciones con
que se rem atan  los derechos de consum os de la villa de  
Yeste por los años de 4862 , 63 y 64, ofrece po r  cada u n o
de ellos la cantidad d e  rs.  vn. (en l e t r a ) pagados en
las épocas,  modo y forma que  las mismas de te rm in an  * y  
en observancia de la cuarta,  acompaña la carta  dé mago 
en crédito de haber realizado el depósito dei 2 ñ o r  406 
q u e  la misma exige.

(Fecha y firma del interesado.)
Nota.. No se figuran en  el p resupuesto  los recargos 

provinciales y municipales ,  porque  no se ha llan  te rm ina
dos los expedientes respectivos a l a n o  p ró x im o ,  y á su  
tiempo se pub licará  la cantidad á que  ascienda cada uno  
y sobre  q u e  especies se ha de recargar.



Administración principal 
de hacienda pública de la provincia 

de Orense.
Esta A dm in istración , en  v ir tu d  de  ó rden  su perio r 

saca á p u b lica  lic itación  el im porte á qu e  ascenderán  las 
im presionen y  lib ros necesarios para  el servicio de la 
m ism a y el de los fielatos de consum os de esta capital en 
el ano p róx im o de 1865. F

PRESUPUESTO.

Libros.

S T Í Íb r° S Para an o *a r  los adeudos m ayores, de 300

r ^ l L  u n o UT o 4 SeSUn ^  model°  n ú m • á razon  de 34

/»aa^reS *d* Para ano tar l°s adeudos m e n o re s , á 300 fojas 
cada uno  según  el m odelo n úm . 2 ,  á 28 rs. u n o , 84.

Uno id. p ara  el asiento  d iario  de la recau d ac ió n  de 50 
io jas, conform e al modelo núm . 3 ,  30 rs.

Uno id. para  llevar la cuen ta  de carn es con el m a ta -  
aero , de 150 fojas, seg ú n  el modelo núm . 4, 36 rs.

Diez y  seis id. de recibos talonarios para los adeudos 
m ayores, de  200 fojas cada uno  , según el m odelo n ú m e 
ro  5 ,  á 32 rs. u n o , 512.

T o ta l , 866 rs.

* Otros impresos.

pliegos de cédulas para  adeudos de m enudencias, 
según  el m odelo n um . 6, á 10 rs. 50 cénts. el i 00, 105.

Q uin ien tos id. de papeletas p a ra la  en trad a  de ganados 
e f  i 00 “  g dero ’ Se§un el m odel°  n ú m * 7 > á 9 reales 

c « a tro 9ie n tas Papeletas en 4.* para  los partes de

el 100 56° °  13' S6gUn m odel°  n ú m * 8 » á 4- reales

«AaPn id' en id* para los Pai tes aprehensiones,según modelo n u m . 9, a 8 rs. el 100 , 16.
Q uin ien tas id. en id. para las declaraciones del g a n a -

ia  r * Se in ,tr .°nlUCe, eQ la caPita l> se§u n  m odelo n ú m ero  10 , a 9 rs . el 100 , 45.

id- e "  ¡d - P r,ra ios p a rte s  de recaudación 
se m a n a l, según  modelo n u m . 11, á 10 rs. el 100, 20.

Pliego de condiciones para contratar la adquisición de los
libros é impresiones á que se refiere el presupuesto a n te -  
rior.

1. J L a im presión  y encuadernación  de los lib ros y 
(lemas docum entos que se anuncian  en el p resupuesto  que 
p reced e , hab rá  de hacerse por el co n tra tis ta  con sujeción 
a ios .m odelos q u e 'e s ta rá n  de m anifiesto en esta  A dm i
n istrac ió n  p rincipal.
kJ Í Í x ? 1 papel <í ue^ha de em plearse  'en  los re feridos l i
a ro s  é¿im pre$ianes ha  de ser de tina , de buena calidad 

Vtam ^n o e ° m u n - en cu ad ern án d o se  los libros á lomo 
a c ierto , y  cu b ie rto s ;d e  badana con tarjetas en octava y
nfi,? 3 °? ’ X  ^on la P e rn e ra  y ú ltim a foja del sello de 
oncaq del ano  de 1862.

El acta de la subasta  ten d rá  efecto en esta A dm i
n istración p rin c ip a l á la s  doce del dia 12 de N oviera- 

. Pr úxim o, ante el Sr. A dm in istrador p r in c ip a l , Oficial 
p rim ero  In te rv e n to r y Fiscal ,d e  Hacienda , a d m itié n d o 
se» po r espacio de m edia hora  las ^proposiciones “que se 
p re sen ten  en  pliegos cerrados, con en tera  sujeción al ad- 
í  oí?- m ?del° » proced iéndose en seguida á la*a per tu ra  y
publicación de dichas proposiciones.

4. Para  tom ar parte  en  la subasta  será 'necesario  acre* 
a ita r  po r m edio de ^ c o r re s p o n d ie n te  carta  de pago h a 
b e r  constitu ido en  la Caja g enera l de Depósitos la c a n t i -

efectuarlo  ^  ’ S*n ° ü ^ °  requ ,sito  no Podiíl n inguno

/ J?* de la m ás ven ta josa 'p roposic ión  resu lta sen  dos
o m as iguales, se a b r irá  licitación verbal en tre  sus au 

¿ urarl te n n  cuarto  de hora , después del que se r e 
m atará  en favor del m ejor postor.

6. S r  en esta  ú ltim a licitación  no se h u b iese  o b te n i-  
ao  m ejora,, quedando5 por ¡consiguientel iguales dichas 
proposiciones, se ad jud icará  el rem ate  con arreg lo  á la 
Rea. órden de 9 de Abril de 1858.

i docum entos deUidepósito se devolverán  á to 
aos los in te resad o s , á excepción del rem atan te , tan  luego 
com o sea term in ad o  el acto.
. . .  El rem atan te  tendrá  obligación d e fp re sen ta r en el 
e rm in o  de 48 horas un  fiador abonado que  garan tice  el 

cu ínp lim ien to  del contrato.
9. Seguidam ente que la Superio ridad  devuelva a p ro 

bado el ex p ed ien te , el rem atan te  o torgará  la co rre sp o n 
d ien te  e sc ritu ra , cuyos gastos abonará , quedando  res pon- 

e po r su  dem ora al resu ltado  que tenga el nuevo r e 
m ate que se hará  por su cu en ta , y á la indem nización 

qS. PeQ GIC,°s que se irroguen  al E stado, según  el 
ia  n  decreto de 27 de Febrero  de 1852.

/ i Í edará obliSad° á en treg ar en la A dm in istración  
r i f  ' • D iciem bre del co rrien te  año la m itad de 

ios libros e im presiones q u e  se su b a s ta n , y la m itad 
restan te  hasta el 15 de Enero siguiente.

V* Ea el caso de que  el rem atan te  se negase á p re 
se n ta r  el hador á que hace referencia la pronosicion 8.a 
de  este pliego, se procederá á la detención dél depósito, 
el qu e  perderá , sin perju icio  de la responsabilidad  á que 
por esta se haga acreedor.

a * P° r acl ue  ̂ SG Ldtasa al cum plim ien to  del c o n 
tra to , ó esta no se efectuase en el plazo prefijado, la Ad
m in istración  lo ten d rá  po r rescind ido  á perjuicio del m is
mo rem atan te .

Los efectos de esta declaración serán  :
1._ La celebrac ión  de un  nuevo rem ate  bajo iguales 

condiciones, pagando el p rim er re m a ta n te , la diferencia 
que^resu lte  del p rim ero  al segundo.

u3 S3^ s âc.c *on Estado de los perju icios que á 
este h u b iere  ocasionado por la dem ora en este  servicio, 

i j  ¿ • ra C llbn r e sh»s responsabilidades se le re ten d rá  
el depósito de los 300 r s . , pudiendo adem ás secu estra rle  
sus b ienes s r a q u e l  no fuere suficiente á c u b rir  los p e r 
ju ic io s ocasionados:

Y 4. No p resen tándose  proposición  adm isible p a ra  el 
nuevo rem a te , la A dm inistración  h a rá  p o r su  cuenta  
este se rv ic io ’á perjuicio del p rim er rem atan te .

13. La can tidad  de 1.153 rs. á qu e  asciende el p re s u 
p u e s to , es la base p ara  la su b as ta , y  no se a d m itirán  
proposiciones que excedan de dicha sum a.

14. El pago de 1a total can tidad  en que qu ed e  hecho 
el re m a te , se verificará  luego qu e  el rem atan te  haya cum 
plido lo estipu lado  en  la condición 10 de este pliego y 
prev ia  la j ;co rrespondien te  consignación de fondos para 
este  objeto. 1 1

O rense 1.* de O ctubre  de 1861.— Ju s to  María R einosa.
6364

Mídelo de proposición.
El que su scrib e , vecino d e    calle d e ..................,

n ú m e ro ................ .. se obliga á hacer las im presiones y  l i 
b ro s asignados en  el p resupuesto  d e ................... que obra
de m anifiesto  en la A dm inistrac ión  de H acienda púb lica
de esta  provincia, en la can tidad  d e ..................... (en letra)
reales v e lló n , con en te ra  sujeción al pliego de cond ic io 
nes q u e  le acom paña.

( Fecha y firm a del proponente.)

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Múrcia.
D. Julián Perez de L em a,  A dm inis trador  pr incipal  

de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de 
Murcia.

Hago saber que en v ir tud  de lo dispuesto en  el Real 
decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Se t iem 
bre  de 1852, he  señalado el dia 11 de Noviembre p r ó x i 
m o ,  á las doce de su  m a ñ a n a ,  para  la subasta d é l a s  
obras de reparación necesarias en los a lmacenes de e fec 
tos estancados de la villa de M azarron, cuyo remate  se 
celebrará con sujeción al presupues to  aprobado por  la 
Dirección general del ram o  en 16 de Agosto ú l t i m o , que 
con el pliego de condiciones facultativas y  económicas es
tará de manifiesto en esta Administración y en la S e c re 
taría de Ayuntamiento  de dicha villa.

Múrcia I .8 de Octubre  de 1861 . = Ju l ián  P. de Lema.
6418

Pliego de condiciones que con arreglo al Real decreto de 27 
de Febrero é instrucción de 15 de Setiembre de 1852 
form a esta A dm inistración para la subasta de las obras 
necesarias en la reparación y  construcción de una pared  
de los almacenes de tabacos, sal y pólvora de la A d m in is 
tración de Rentas estancadas de M a za rro n , propios del 
Estado, cuyo remate deberá celebrarse con sujeción al 
presupuesto aprobado por la Dirección general del ramo 
en 16 de Agosto ú ltim o , importante  3.064 rs. vn., y que 
está de manifiesto en esta Administración.

1.a El remate  tendrá  efecto s im ultáneam ente  en esta 
capital y en la villa de Mazarron el dia H de Noviembre  
próximo á las doce de su  m añ a n a :  en  la p r im era  ante  
el Sr. Gobernador  de la provincia con mi asistencia y  
actuación del Escribano de Hacienda, y en Mazarron a n 
te el Alcalde, Adm inis trador suba l te rno  de Rentas estan
cadas y un  Escr ibano;  y aprobado que sea por la Direc
ción genera l,  se elevará el con tra to  á e scri tu ra  pública, 
según  previene  el art.  5 7  del Real decreto citado.

2 .a Servirá de tipo en la subasta  la cantidad de 3.064 
reales á que asciende el presupues to  aprobado.

3.* Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
con sujeción al modelo adjunto d u ra n te  la primera m e 
dia hora  de la subasta  , uo admitiéndose las que lo sean 
con posterioridad.

4.a D uran te  dicho térm ino ,  y antes  de abrirse  los 
pliegos presentados, podrán los interesados manifestar las 
d udas  que  se les ofrezcan ó pedir  las explicaciones nece
sa r ia s ;  en la inteligencia de que  abierto el p rimer pliego 
no será oida observación alguna que in te r ru m p a  el acto.

5.a Leídos los referidos pliegos por el órden que se 
h u b ie re n  ab ie r to ,  se declarará en el acto la postura  ó 
proposición que resu lte  m ás ventajosa para el Estado;  y 
si hubiese  dos ó más iguales, se procederá sin i n te r ru p 
ción á licitación verbal en tre  sus au tores  únicam ente ,  
t e rm inando  cuando le disponga el Presidente, a p erc ib ié n 
dolo án tes  por tres veces.

6.a Cada uno de los Imitadores acredita rá  haber  d e 
positado en la Caja, ó Depositaría de Ayuntanven to  el 10 
por 100 de la cantidad q ue  s irve  de Upo como garantía  
del contra to .

7.a Para que las obras se ejecuten con la solidez c o n 
veniente , la Administración nom brará  persona que  exa
mine los materiales que se empleen en olías, y ob igará 
ni rematante,  en caso necesario, á q ;e sean de buena cali
dad y cumpla  con todos los íequisitos que exige el p r e 
supuesto.

8.a Concluidas las o h ¡a s ,  serán  reconocidas por un 
facultativo nom brado  por la Administración, y no se abo
n a rá  su  importe  si no estuviesen hechas conforme aLci
tado presupuesto  y  reglas del arte.

9.a El importe  del remate  se abonará  en un solo acto 
concluidas que sean las obras,  previa  la certificación del 
perito que las reconozca y ia autorización competente de 
la Dirección general del Tesoro.

10. El rem atan te  manifestará en la subasta  el tiempo 
que ha de invertir  en la ejecución de las obras , obli
gándose á realizarlas den tro  del mismo p lazo ,  contado 
desde la fecha en q ue  se le haga saber la aprobación del 
le m a  te.

M. La responsabilidad que con trae  el rematante  por 
cua lqu iera  falta de !o estipulado se exigirá por ia via de 
apremio y procedimientos administrativos de que  trata el 
art.  11 de la ley de Contabilidad , con entera  sujeción á 
lo dispue-lo  en la m ism a,  y la r en u n c ia  absoluta de t o 
dos los fueros y privilegios par ticu lares ,  según lo p res
crito  en  el párrafo tercero del art.  2.° de ia Real i n s 
trucción de 15 de Setiembre de 1852.

12. El rem atan te  sa tisfará los derechos de subasta, 
papel y honorarios de la formación del p resupuesto  y r e 
conocimiento de las ob r^s ,  así como también la e sc r i tu 
ra  de obligación si se le exigiese.

Múrcia I .8 de Octubre  d e ' l 8 6 l .= J u l i a n  P. de Lema.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e ..................... , en te rado  de las cond i
ciones y requisitos q u e  se exigen para la adjudicación en 
publica  subasta  de las obras necesarias para la construc
ción de una pared y reparación de los almacenes de t a 
bacos, sal y pólvora de la A dm inis trac ión  de Rentas e s 
tancadas de Mazarron, anunciadas en el Boletín oficial de 
la provincia, n ú m    y en la Gaceta del Gobierno n ú 
m e ro  se obliga á ejecutarlas por su cuenta y ries
go, con sujeción á dichas condiciones, por la cantidad 
d e  rs. vn.  (en  letra) .

(Fecha y firma.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Dr. D. José 

Rodríguez y  Beltran , Presbítero, Teniente Vicario, Juez eclesiás
tico ordinario de M ad r id , se cita , llama y  emplaza á María An

tón Gallo, para que en el término de tercero dia, contado desde 
el siguiente al de la inserción de este anuncio, se persone en su 
Tribunal de U Vicaría eclesiástica de esta corte y oficio del in
frascrito Notario mayor á fin de oir una notificación.

Madrid 3 de Octubre de 1861.= P o r  mandado de S. S., Licen
ciado, Cirilo Brea y Egea. 6393

Licenciado D. Justo Diaz Gallo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido, que el presen
te Escribano da fe &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo D. Manuel 
García Guevara, que se dice ser natural ó vecino de Almansa y 
de oficio labrador, para que se presente inmediatamente en este 
Juzgado á declarar como tal testigo en la causa que se sigue en 
averiguación del autor ó autores delrobode dos muías de la pro
piedad de Gregorio Armendariz, vecino de la villa de Algete, de 
este partido.

Dado en Alcalá de Henares á 3 de Octubre de 1 8 6 1 — Justo 
Diaz Gallo.—Por mandado de S. S., Mariano Martínez. 6398

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pascasio Fer
nandez, Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de 
esta capital, refrendada por el Escribano de número d é la  misma 
D. Jacinto Zapatero, en los autos de concurso de D. Vicente Ce
rezo, maestro sastre, se convoca á junta general de acreedores  
al mismo para tratar de asuntos que les conciernen, habiéndose  
señalado para su celebración el dia 14 del corriente á las doce de 
su mañana en la audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo 
de la territorial, frente á Santa Cruz. 6432

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de primera instancia del distrito de Maravillas de esta corte, re
frendada del Escribano de número de 1a misma D. Jacinto Zapa
tero, se anuncia por el presente la subasta voluntaria de la casa 
sita en esta referida corle, calie de Tabernillas, núm. 42 antiguo, 
19 moderno, con vuelta á la de  Luciente, y señalada por ella con 
el 15 de la manzana 136, bajo el tipo de 1 42.000 rs. á deducir  
cargas, habiéndose señalado para que tenga lugar el remate el dia 
4 de Noviembre á las doce de su mañana en el referido Juzgado, 
sito en el piso bajo de la territorial, frente á Santa Cruz. 6435

Por el presente y en virtud de auto proferido por el Juzga
do militar de Marina de esta provincia, se cita y emplaza á Don  
José Antonio Simón y Casanovas, escribiente que fué de la Co
mandancia de Marina de  la propia prov inc ia , para que dentro  
del término de 30 dias improrogables comparezca en este Juzga
do de Marina á contestar la demanda que en él le ha promovido  
D. Jaime P a r e s P i l o t o ,  vecino de la villa de Lloret. sobre pago 
de un debitorio de 1 000 duros y los intereses del mismo v e n 
cidos.

Mataré 27 de Setiembre de 1861.— Por indisposición del ac
tuario, José Fórmica Corsi, Esoribano.=V.0 B.°=Fungairiño.

6436

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalom, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
por la Escribanía de D. Miguel García Noblejas.se hace saber el 
fallecimiento de Doña Carolina Miranda, viuda de D. José Ibar-  
g a r a y ,  que fué vecina d é la  misma, para que llegando á noticia 
de su hija y heredera Doña Carolina Ibargaray y Miranda se 
presente en dicho Juzgado á fin de disponer lo conveniente res
pecto á ¡a entrega de la herencia, con lo demás que proceda.

M a d r id  5 d e  O c tu b r e  do 1861 .— N o b le j a s .  6437

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapiésde esta corte . refrendada por el Escri
bano de este número el Licenciado D. Manuel García Rodrigo, 
y  para pago de un a creedor , so sacan á pública subasta dos mos
trado: es de pino, d -s  anaquelerías, un escaparate, cuatro fras
cos do vidrio, una cacerola, dos chocolateras, un pero! y dos ca
zos de cobre,  una tnrlerita, un tajo y una mesa de cabecera, que 
resultan tasados en la cantidad de 447 i s . : cuyos  efectos estarán 
de manifiesto en el citado Juzgado, habiéndose señalado para su 
remate el lunes 14 del corriente y hora de las doce de su mañana

M a d r i d  2 d e  O c tu b r e  d e  1851 . ^ R o d r i g o .  6438

D. Joaquín Bailó y Roca, Promotor fiscal del Juzgado de pri
mera instancia de este partido y Fiscal nombrado para la instruc
ción del expediente que se expresará.

P o r  el p r e s e n t e ,  m e d i a n t e  á no  h a b e r  c o m p a r e c i d o  los facu l 
ta t iv o s  D. C e s á r e o  F e r n a n d e z  y D. R a m ó n  G o n zá l ez ,  ni p r e s e n -  
tá d o se  n i n g u n o  en  su  n o m b r e  á m a n i f e s t a r  los m e d io s  d e  j u s t i f i 
c a c ión  d e  los s e rv ic io s  e x t r a o r d i n a r i o s  d u r a n t e  la e p i d e m i a  del 
c ó l e r a - m o r b o  s u f r id o  en  e s ta  c i u d a d  en  18 5 9 ,  i g n o r á n d o s e  su 
p a r a d e r o ,  y a fin d e  q u e  llegue á su not ic ia  el r e q u e r i m i e n t o  q u e  
e s t a b a  a c o r d a d o  p a r a  d ic h o  fin, h á g a s e  es ío  púb l ico  p o r  m e d io  
del B o l e t í n  o f i c i a l  d -  -esta p r o v in c ia  v G a c e t a  de! G o b i e r n o ,  sc-  
ñ a l a n d o  el t é r m i n o  d e  30 d ía s  p a n  q u e  f ac i l i ten  d ic ho s  m e d io s  
de  ju s t i f icac ió n ;  a p e r c i b i d ’.s q u e  : ■ no  ver i f ic a r lo ,  c u m p l id o  a q u e l  
t é r m i n o ,  se  u l t im a r á  el e x p e d i r m e  p a r a  su r e m is ió n  al S r .  G o
b e r n a d o r  d e  es ta  p ro v in c i a .

Algeciras 30 de Setiembre de 1861.— Joaquín Bal'ó y Roca.
6399

Por el presento y en virtud de providencia del Sr. D. Patricio 
González, Juez de primera instancia de Vistillas, refrendada del 
Escribano D. Juan C uervo , se cita , llama y  emplaza por primer 
edicto y  pregón y término de nueve dias á Agustín Sánchez 
Gómez, para que comparezca en la audiencia de S. S. ó en la 
cárcel de presos á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se sigue por estafa; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

6402

D. Justo Ablanedo, Auditor de Guerra interino de la Capita
nía general de este distrito de Extremadura.

Por el presente se cita y  emplaza á cuantos se consideren con 
derecho á suceder por abintestato en los bienes de Manuel Mar
tínez y su mujer Rita Martínez, conserges que fueron de la casa- 
palacio de esta Capitanía general, para que dentro de 30 clias

comparezcan en este Juzgado á acreditar su derecho á la heren
cia de los bienos relictos; con apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Badajoz á l.° de Octubre de l861.=A blanedo.=P or  
mandado de S. S., Domingo Benitez Fratti. 6400

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

L a  P a tr ie  c o rre sp o n d ie n te  a l d ia  5 a n u n c ia  q u e  
el C onde P o u r ta lé s ,  E n v ia d o  e x tra o rd in a r io  y  M inis
tro  p len ip o ten c ia rio  d e  P ru s ia  e n  F ra n c ia ,  y  q u e  se 
h a lla  en  A le m a n ia , s a ld rá  con  el R ey  d e  P ru s ia  d e  
B ad én  e n  d irec c ió n  á C om piegne .

E l P r ín c ip e  d e  R euss, p r im e r  S e c re ta rio  d e  la L e
gación  p r u s ia n a ,  el C onde  d e  H atzfe ld  , S e c re ta r io , 
y  M. d e  S te in  , a g reg a d o  , s a ld r ía n  a l e n c u e n tro  d e l 
R ey  d e  P ru sia  h a s ta  la  f r o n t e r a , d e te n ié n d o se  e n  la  
e s tac ió n  d e  J e u m o n t , e n  los lím ite s  d e  B élgica y  
F ra n c ia ,  e n  cu y o  p u n to  los in d iv id u o s  d e  la  L egación  
p ru s ia n a  y  las d e m á s  p e rso n a s  e n c a rg a d a s  d e  re c i
b ir  al R ev te n d r ía n  el h o n o r  de  se r  n re se n ta d o s  á S. M

Con fecha 3 e sc rib e n  d e  L o n d res  q u e  u n a  c o m i
sión  n o m b ra d a  p o r  el A lm ira n ta z g o  ha in sp e c c io n a 
do las o b ra s  q u e  en  la a c tu a lid a d  se e je c u ta n  en  la 
isla  de  A u rig n y  ó A ld e rn e v , s i tu a d a  á 32  k iló m e tro s  
de  G u e rn esey . D ichas o b ra s  tie n e n  p o r  o b je to  e s ta 
b lec e r  u n  ex te n so  p u e r to  q u e  p u e d a  s e rv ir  d e  a b rig o  
a fu e rz a s  m a r í t im a s  c o n s id e ra b le s , y  d o ta r lo  d e  d e 
fensas fo rm id a b les  p a ra  m a y o r  se g u rid ad .

L as c a n tid a d e s  in v e r t id a s  al efecto d e  c inco añ o s 
á e s ta  p a r te  en  la c ita d a  isla , q u e  a p e n a s  t ie n e  6 k i 
lóm etro s d e  e x te n s ió n ,  e x c e d e n  d e  40 m illo n es  d e  
fran co s.

E l G a b in e te  in g lé s , q u e  c o n s id e ra  á  A u r ig n y  com o 
p u n to  m il i ta r  de  g ra n d e  im p o rta n c ia  , s o l ic i ta r a ,  s e 
gú n  se d i c e , en  la p ró x im a  leg is la tu ra  n u e v o s  c ré 
d ito s  de l P a r la m e n to  o a r a  c o m n le ta r  arm ellas nhras.

S eg ú n  la  G aceta  de  C o lo n ia , se d e sp leg a  a c tu a l
m e n te  g ra n d e  a c t iv id a d  en  el M in isterio  d e  la  G u e r 
ra  a u s tr ía c o , en  el c u a l se  t r a b a ja  d ia  y noch e . T rá 
ta se  d e  re fo rm a r  los 80 re g im ien to s  d e  in fa n te r ía  d  
lín ea , q u e  se a u m e n ta rá n  en  tre s  á c u a tro  batalloues>  
sin  v a r ia r  su  fu e rz a  a c tu a l e fec tiv a . C ad a  uno  de  los 
tre s  b a ta llo n e s  se co m p o n e  d e  se is c o m p a ñ ía s , cuyo  
n ú m e ro  to ta l  a sc ie n d e  á 1 .440 .

E n  la  n u e v a  o rg an izac ió n , los c u a tro  b a ta llo n e s  
c o n s ta rá n  d e  c u a tro  c o m p a ñ ía s  c a d a  u n o ,  las cuales 
se re d u c ir á n  á 1 .280 c o m p a ñ ía s  d e  in fa n te r ía .  O c a 
s io n a rá  s in  em b a rg o  a u m e n to  d e  g asto s p a ra  O fic ia 
les , p e ro  s e rá n  co m p en sad o s  con las eco n o m ías e n . 
la fu e rz a  e fec tiv a  de  los so ld ad o s.

A n u n c ia n  d e  B erlín  q u e  e l P rín c ip e  A d a lb e r to ,  
C o m an d a n te  en Jefe d e  la m a r in a  p ru s ia n a ,  se d i r ig i 
rá  á L u b ec k  , d o n d e  se  h a lla  re u n id a  la e sc u a d rilla  
de  lan c h as  cañ o n e ra s . El v ia je  d e  S. A. R . tie n e  p o r 
ob je to  p re p a ra r ,  com o ya se ha hecho  e n  H a m b u rg o  
y B re m a , la u n ió n  d e  la m a r in a  a n se á tic a  á la e s 
c u a d ra  p ru s ia n a .

El p ro y e c to  a tr ib u id o  á  T u rq u ía  d e  l le v a r  á  ca
bo e n é rg ic a m e n te  las o p e rac io n e s  c o n tra  el M ontene 
g ro , p a rec e  h a b e rse  a b a n d o n a d o . S e g ú n  u n  d e sp a ch o  
d e  C o n s ta n tin o p la , la P u e r ta  acced e  á le v a n ta r  el b lo
q u eo , con  tal d e  q u e  el P rín c ip e  N icolás y los S e n a d o res  
m o n te n e g rin o s  se c o m p ro m e ta n  á r e s p e ta r  en  lo s u 
cesivo el te rr ito rio  o tom ano . P or lo ta n to , la cu es tió n  
tu rc o -m o n te n e g r in a  se h a lla  p ró x im a  á  s e r  re su e lta  
p a c íf ic a m e n te . lo cu a l se rá  u n  feliz a c o n te c im ie n to , 
puesto  q u e  co m e n za b a  á p re o c u p a r  á E u ro p a  p o r las 
co m p licac io n es q u e  p u d ie ra n  s o b re v e n ir .

IN TERIO R.

MADRID 8 DE OCTUBRE.

JUNTA DE DONATIVOS PARA LOS INUTILIZADO S EN LA CAMPAÑA 
DE ÁFRICA.

El G o b e r n a d o r  c iv il do la provincia de Avila ha r e -  
mi t i ció un d n at ivo  de 6 642 rs. hecho por los P rofesores  
de Instrucción de la m ism a , y otro d e  200 del A y u n ta 
m ie n t o  de Bonilla de la ,Sier¡ a , con d estin o  am bos á los 
so ldados  natura les de uicha provincia que se  hayan  in 
utilizado en la gloriosa cam paña de Africa. En su  co n se 
cuencia  ha acordado:

1.° Q ue los in d iv id u os que se  crean con derecho  
á crios d on ativos d í n g h á n  su& instancias docum entadas 
á la^m ism a en el plazo que m edia hasta fin del actual.

2.° Que para que llegue á noticia  de los in teresad os, 
se c ircu le á los D irectores genera les de las d iversas a r
m as é in stitu to s, y se in ser te  en el Boletín oficial-de la 
p rovincia  de A vila.

Aladrid 5 de O ctubre de 1861.==El Brigadier S ecre
tario, G abriel Saenz de B uruaga.

A nteayer se  verificó, com o h ab íam os a n u n c ia d o , en  
la iglesia de Jas Salesas Reales con gran solem nidad h  
consagración  del Imo. Sr. D . A ntolin  M on ese illo , Obispo 
fie Calahorra y la Calzada. Fué Prelado con sagrante  e l 
Em m o. Sr. Cardenal A rzobispo de T oledo , y asisten tes  
los Sres. O bispos de Cartagena y  de M ichoacan (Méjico), 
p resen cian do tam bién  el acto el Exorno. Sr. N uncio  de 
Su Santidad y el lim o. Sr O bispo de D am asco , con gran  
n ú m ero  de sacerdotes de elevada gerarq u ía , así com o  
otras m uchas personas d istin gu id asJF u é padrino el Ex
celen tísim o  Sr. M arqués de V alm ediano.

— _  Ha fa llecido  en esta corte el G eneral C am ba, Sena
dor del R eino y Consejero de Estado.

  A yer recib ieron  lo s Em bajadores m arroquíes á m ul
titud de p ersonas notables de todas las clases de la so c ie 

dad , y  su s h ab itaciones están  todo el dia llenas a e  gente 
q u e  desea saludar personalm en te  al Califa M u le y -e l-  
Abbas.

B A L E A R E S.— Palma 2 de Octubre.— De F e lan itx  nos. 
escribe n u estro  corresponsal que  hay  allí m ucha an im a
ción con m otivo de la recolección de la v e n d im ia , cuyo 
fru to  ha aum en tado  considerablem ente, m erced á las r e 
c ien tes lluv ias; q u e  el ju ev es ú ltim o volvió k llover 
a b u n d a n te m e n te ; que ya  se em pieza la s ie m b ra , y q u e  
la salud sigue in a lte rab le  en  dicho p u n to . ( Diario de 
Palma.)

CÓRDOBA 6 de Octubre.— Desde m añana queda ab ie r
to al público el em palm e de la línea de Córdoba con la 
de Sevilla á C ád iz , pud iéndose ir  d irec tam en te  s in  las 
incom odidades qu e  hasta  ahora  ha  ocasionado el trasp a
so de las personas y efectos desde la estación  de Sevilla á 
la de Cádiz. Por ahora solo podrá h acerse  el viaje directo en  
el tren  q u e  sa le  de Córdoba á las cinco y  tre in ta  m inu tos 
de la m añana , llegando á Cádiz á las tres de la la r d e , y 
el regreso  tam bién  d irecto  será  en  el que sale de Cádiz 
á las once y  q u in ce  m inutos de la m añana y llega á Cór
doba á las nue.ve de la noche. Los dem ás trenes co n tin u a rá n  
como hasta aquí. Los precios del tra sp o rte  en  el v iaje di * 
recto  se rán  desde Córdoba á Cádiz 112 rs . 70 cén ts. en 
coches de prim era  clqse; 84 rs. 94 cénts. en  los de s e 
g unda  , y  51 rs. 64 cén ts. en  los de tercera . [Diario.)

BO LETIN DE TEA T R O S.

La nueva ópera de Verdi, La forza  dHl destino , a rg u 
m ento del d ram a Don Alvaro , del Sr. Duque de R ivas, se 
re p re se n ta rá  por p rim era  vez en el tea tro  ita liano  de 
San P e tersb u rg o , hab iendo  valido á Verdi 80.000 frs. la 
p a r ti tu ra ,  pagados por el G obierno ru so , qu ien  la po n 
drá  en  escena con ex trao rd in a rio  esplendor.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio .—El dia 12 del corrien te  m es se celeb ra rá  do
ble subasta  en la Intendencia general de la Real Casa y 
en la A dm inistración del Real Sitio del Pardo, á la una de 
la tard e  , de la ja ra  que re sa lte  en el m onte de la M ora- 
le ja , y  á la un a  y media de las leñas que resu lten  en  el 
desbroce y lim pia del cuartel de San Jorge

Los pliegos de condiciones se h a lla rán  de m anifiesto 
en la In tendencia y en  la A dm inistración del Real Sitio.

Palacio 1.° de O ctubre  de 186L«=E1 Secretario , A nto
nio Flores. 6334— 2

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
del Pardo .—Se saca á su basta  el aprovecham iento  de la 
re tam a del cu arte l de T rofa y de la Chavasca que r e s u l
te del carboneo  del ouarlel de Quesada, celebrándose dos 
rem ates en esta A dm in istrac ión  , que  ten d rán  lugar los 
dias II  y 15 del c o rrie n te  mes, á las doce y doce y rae* 
dia de la m añana.

El Pardo 5 de O ctubre de  186L=*=Cárlos Hidalgo.
6434

EN LA PORTERIA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
A duanas y A ranceles se hallan  de venta las O rdenanzas 
generales de la R e n ta , ap robadas po r Real ó rden  de 20 
de Julio ú ltim o , en cuyo docum ento se han recop ilado  
cu an tas  disposiciones a lte ra ro n  ó m odificaron el p u b li
cado an te rio rm e n te : véndese cada ejem plar al precio 
de 19 rs. vn. Asimismo se hallan de venta los im presos 
sigu ien tes:

C uadros del com ercio ex terio r de España con sus po 
sesiones de U ltram ar y Potencias ex tran je ra s en los años
de 1849 y 1850 ..................................................   . . .  20

Idem  1851, 1852 y 1853.............................. * / . . . . .  30
Idem  1854.........................................................................  40
Idem 1855.......................................................................... 10
Idem  1856......................................................    io
Idem  1 5 7 .........................................................................  10
Idem 1858........................................................................  10
Idem  1859..................   20
C uadros del com ercio de cabotaje de los años

de 1857.....................................................................................  40
Idem  1858.........................................................................  jo
I le in  1859.........................................................................  20

6370 — 1

H ISTO RIA  DE E SPA Ñ A  , POR D. ANTONIO CABA- 
nilles , de las Reales Academ ias de la Historia y  de C ien
cias m orales y p o líticas.— Tomos 1° y 2.° — Continúa 
ab ie rta  la suseric ion  en la lib rería  de S án ch ez , calle de 
C arretas.

La obra constará  de seis tomos : el tercero está en 
p re n sa . __^

SE VENDE EN PUBLICA Y EXTRA JUDICIAL SUBAS- 
ía una casa situada en  las P iñuelas a ltas de Cáceres , se
ñalada con el núm . 12, bajo el pliego de condiciones que 
estará  de m anifieslo en las oficinas del Excmo. Sr. Duque 
de Fernán N uñez, calle de Santa Isabel , nú m . 42 y 44, 
y en la casa del A dm in istrador de S. E. en Cáceres Don 
M anuel H ernández, en cuyos puntos se celebrarán  dobles 
rem ates el lúnes 21 del p resen te  m es de O ctubre  á las 
doce del dia. 6433

LA  AURORA DE LA VID A.— SEMANARIO PINTO- 
resco dedicado á la instrucción  de los n iñ o s de am bos 
sexos.

Se ha reparíido  el núm . 37 de esta in te resan te  pub li
cación, qu e  va adquiriendo  gran  acogida por su a m e n i
dad, fondo m oral y lujo de la edición : con tiene  los a r 
tícu los sigu ien tes :

S u m a r i o . A rtículos.— Lecciones de m oral , p o r Doña 
Angela^Grassi -— Memorias de una n in a  (continuación), 
por Doña Joaquina G. Balmaseda.—El cam ino de la vida, 
d o r D. A ntonio Á rnao .— La pelota y el lib ro  (fábula), por 
D. M. Vázquez Taboada.—Labores, po r Doña Joaquina G. 
Balm aseda.— Las siete m aravillas del m undo , el Coloso de 
Rodas, por D. Ju an  C uesta.—Historia n a tu ra l ,  el Apteryx, 
po r D. Benigno Doncel.

G rabados. EJ Coloso de Rodas.— Modelos de crochet,— 
El A pteryx.

SA N T O  D EL DIA .

Santa  Brígida , viuda.

C u aren ta  H oras e n  la iglesia de Santo Tomás.

E A L OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Octubre de 1861.

Barómetro Tempera- Tem pera-
reducidoáO0 tura en tu r a en g ra -  Dirección ESTADO DEL 

HORAS. y m ilírae- grados dos cen tí- Lei v ¡pntn I ciEíO 
tros. Reaumur grados.

6 m . 707,56 13°7 17° 1 E C ubierto
9 m  . 708,12 14*,5 18°,I N. N. O. Idem.

1 2 -------  707,56 17* 2 2 I \5  N. N. O. Muv n u b  0
3 t . . .  706,36 19°,7 24“ 6 S. S. O. Nubes.
6 t .  . . 7ü6,93 14’,1 17a,6 O. N. O. C.*tem 5 t
9 n . . 707,71 12°,6 45°,7 O. N. O. Cási c u b /
T em p era tu ra  m ax trna  dei d a . . . . .  2T ,4  26®,8
T em p era tu ra  m áxim a al s o l . .   » »
T em p era tu ra  m m im a del dia. . . . .  12°,6 158,7
Evaporación  en  las 24 h o r a s . . . 3 ^ 7 m T f i l ^ r o s r "
Lluvia en  las 24 h o r a s ................. 1,0 m ilím etros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  7 de Octubre á las 
nueve de la m añana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de M adrid y S a n  Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas p o r la Ju n ta  de Estadística  
general del Reino.)

f a p  a Baronie* _
I-.UGA- tro á 0° y Tempera- Dirección Estado Estado

al nivel
LIDADES. del mar. tllra> viento. cfê  <*e la mar.

M a d rid .. .  761,5 18.1 N.N.O. C u b ie r to ... »
Barcelona. 764,3 21,5 N. E . . L lo v izn a ... Peq.°oIeajc.
P a lm a . . . .  763,2 24,0 E s te ...  N u b e s . . . .  Idem.
A lic a n te .. <63,1 24,0 N. E. . I d e m. . . . . .  En calm a.
S. F e rn a n 
do áLas8*. 763,5 20,8 N orte . Idem..................T ranquila .

L is b o a . . .  » )> » » »
O p o r to . . .  » » » )> »
B d b a o .. . .  764,7 2 1,0 S. S. O. Despejado . T ranqu ila .

A  las ocho de la m añana .
M arse lla .. 767,5 | 18 3 N F 1

t u r -  Kre s t *.«• 763,1 1 46,8 S. E , . . Idem .. . .  En C crim a.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el día  2 de 
Octubre de 4 864 á las ocho de la m añana,

] Barome i  Tempera-
tro r e d a - |  tu ra  en Dirección ESTADO 

LOCALIDADES. ,0¡do á r  ;gr ad os M
: y al nivel  j cen tig ra - vien to .  DE L CÍELO, 
del mar.  I dos.

D u n q n e rq n e  . . . .  758,4.- 16 ',3.  'O .N .O /D espem do.
P a r ís ....................... 760 3 . I6 - ,8 .;S  Idem.
Bav o n a , . . . . . . . . .  759,3. » ¡E.Idem.
L yón .  _____ _____ 7 6 2 ,1 . 18*,5. S .Idem.
B ruselas 759,9. 180,1 . ¿S. S. O. A lguna nube.
V ierta . . . . ,  . 760,5. 6°,4. "Calma. N iebla.
T u rin . „   ..........  763,4, 48#,5. N. E . .  Despejado.
R o m a . . . . . . . . . . .  j 763 ,8 .; 458,2. N. . . . ídem.
F lorencia  . . . . . . .  762,7. 15°,0. S. E .. .  Sereno.
San P e te rsb u rg o . 763,7 .! 8°,0 . S .Nubes.
C o n s ta n tin o p la . . .  /> í » I » j » 
Stockolm o. 759,9. 9°,8 . S. S. O. Cási cub ierto .
C o p e n h a g u e . 749,1.  i Io,2 . ? S. . . . .  Idem. 
G reen v ich ,. 755 3. 14* 6 N. O . . Cubierto .
L e i p r g . .    ...........: 760,8. 1 i°,0 . ’S Nubes.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De los p a rte s  rem itido;» en  este dia p o r  la In te rv o r^  
c ion  de A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la de) m ercado  de gra
nos y nota de p re c io s  de a r tícu lo s  de ec w sv m ? ,  re su lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS ¿PUERTAS j£K E L  ' jf>U DE U O h

1.583 fa n eg a s  de tr ig o .
1.422 a r ro b a s  de  h a r i n a  de id.
7.564 a r ro b a s  de carbón .

105 v a ca s , q u e  com ponen 38.906 l ib r a s  de peso.
815 c a rn e ro s ,  q u e  h a ce n  i 9,877 lib ra s  de peso .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN E l  DIA 

DE HOY.

C arn e  de v a c a ,  de 44 á 47 rs . a r ro b a  , y de 18 á 20 
c u a r to s  lib ra .

I ie m  eta c a rn e ro , de 18 á 20 c u a rto s  l ib ra .
Idem  de te rn e ra ,  de 74 á  90 rs . a r ro b a ,  y de 38 á 46 

c u arto s  l ib ra .

Tocino añ e jo ,  de 80 á 82 rs .  a r ro b a ,  y  de 30 á 32 
c u ar to s  l ib ra .

Jam ón , de  98 á 108 r s .  a r ro b a ,  y  de 38 á 46 c u a r to s  
l ibra .

Aceite, de 69 a 7 f r s .  a rroba ,  y  de 22 á 24 cuartos lib ra .
Vino, de 36 á 46 rs .  a r ro b a ,  y de 4 2 á 4 6 cu ar to s  c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib ras  de 13 ¿ 15 cu a r to s .
G a rbanzos ,  de 28 á 40 rs .  a r r o b a ,  y  de 10 á 16 cuar tos  

l ibra .
Judías,  de 24 á 28 rs. a r ro b a ,  y de 8 á 12 c u a r to s  l ib ra .
Arroz ,  de 3 )  á 34 rs .  a r r o b a ,  y  de 10 á 4 4 c u ar to s  

l ibra.
L en te jas ,  de 16 á 48 rs .  a r ro b a ,  y de 7 á 8 c u a r to s  

l ib ra .
C a rb ó n ,  de 7 á 8 re. a rroba .
Ja b ó n ,  de 62 á 64 r s .  a r r o b a ,  y de 22 á 24 cuar tos  

l ib ra .
Pa ta ta s ,  do 4 á 5 rs ,  a r ro b a  . y á 2 cuar tos  l ibra .

? ftI[CíOS D I  GRANOS m  RL MERCAD O D I  H O Y .

G e b a d a ,d e  31 á 33 rs. fanega.
A lgarroba  , á 40 rs .  id.

Trigo v e n d id o    865 fanegas.
Quedan por v e n d e r .  . 1.390 id.

Precio m á x i m o . 61.
I d e m  o i ú i i r i o . . 56.
Id e m  medio 59,04

Lo q u e  se  a n u n c ia  al p u b l ico  p a ra  su  inte ligencia .
Madrid 7 de Octubre de  4 861 . =  El A lca lde-C orre 

gidor , D u q u e  da Serio.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización d*L 1 de Octubre de i 864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ BLIC O S.

T ítu lo s de l 3 por 100 conso lidado , no p u b licad o , 4 9 -  
10 c. d.

T ítu los del 3 por 100 d ife r id o , id ., 42-85 d.
Deuda del p e rso n a l, id ., 21-30.
A cciones de c a r r e te r a s ,  em isión  de  1.* de A b ril de 

1 8 5 0 ,de á 4.000 r s , ,  6 por 4 00 a n u a l ,  publicado, 97.

Idem de á 2.000 r s . , no publicado,  97-50 .
Idem d e ! . 8 de Jun io  de 1851, de  á 2.000 rs . ,  ídem, 

96-50 d.
íd em  de 34 de Agosto de 1852, de  á 2 000 rs.,  ídem

95.
Idem  de ».° de Ju l io  de 1856, de á 2 000 r s . , ídem, 

95-75 p.
Idem de Obras púb licas de 1.8 de Ju l io  de 4 858, 

idem , 91-50.
Idem  del C an a l  de Isabel II, de á 4.000 r s . ,  8 p o r  400 

an u a l ,  id . ,  109.
Obligac iones del Estado para  subvenciones de fe rro 

c a r r i le s ,  id., 92-20 d.
Acciones del Banco de E spaña  , id .,  204 p.
Idem  de la com pañ ía  m eta lú rg ica  de  San  Juan  de

A lcaráz ,  id . ,  54 d.

L ó n d res  á 90 dias fech a ,  49-80 p.
París  á 8 d iss  v i s t a ,  5 -2 3 .

P lazas del re in o .
- a — —  ~ j  —

£}¿ao. j Báñemelo. Bt&tüci*

A lbace te . . . .  par.  . .  L u g o . . . . . .
A l ica n te . . . .  par. . .  Málaga......  4/4 d.
A lm e n a . . . .  1/4 d . . t M urc ia . . . .  1/4
A v i l a . . . . . .  par d. . .  O r e n s e . . . .  5/8 p. , ]
B a d a j o z . , . .  1/2 . .  O v i e d o . . . .  4 / 2 p .
B a rce lo n a . . . . .  1/8 F a le n c ia . . .  par.
Bilbao   par. . Pam plona ..  1/2 p.
Burgos  3 /8  d Pontevedra, par.
Gáceres. . . .  s . . .  Salam anca. 1/2
Cádiz   1 . . San S e b a s -
C a r ie l io n . . .  . .  . ,  t i a n   . .  4 /2  d.
Ciudad-Real. 1/4 j| San tander  . j p a r  p.
Córdoba. *,  ̂ par .  . .  S a n t ia g o . . .  4/2 d.
C oruña .. . . . .  4 /4  . .  Segovia. . . .  par .
Cuenca   . .  . .  Sevilla. . . .  5 /8  d.
G e r o n a . . . . . .  . .  Soria   3 4 d.
G r a n a d a . . . .  1/2 p. . .  T arrag o n a .
Guatíalajara.  par p. . .  l e r u e l . ................. ...
H u e lv a . . . j . .  . .  Toledo  1/2 . !
H u e sc a .« , . .  . .  . e V a l e n c i a . p a r .
J a é n . , e . . . . .  4 /4  . v Valladolíd..  , .  3 /8  p.
León  4/4 . .  V i to r ia ...... 1 /2  d-
L é r i d a . . . . .  . .  . .  Z a m o ra . . . .  p a r  d.
L o g r o ñ o . . . .  p a r d .  Zaragoza .. .  .„ 4/4 p.

i

BOLSAS EX TRA N JERAS.

P arís 7 de Octubre de 1861.

R » * .  / n m .  I j 2 ; “ ;

 I f / i l " ' " . 10' : ' . : : :  Í Í S f t .

Consolidados................................    92 3/4 á 7 /8 .

Amberes 3 de Octubre. —  I n te r io r , 46 3 /4 . — Diferi
d a , 41 1/ 2.

A m sterdam  2 de Octubre. — In te r io r ,  47 5/8. — Dife
r id a ,  42 1/ 4.

F ra n c fo r t 2 de Octubre, I n te r io r , 47 .— D iferida, 
41 7 /8 .

Lóndres 2 de Octubre. — I n te r io r ,  50 1/ 4.

E S P E C T A C U L O S .

Teatro Real. — A las och o  y m idia de la n o ch e .—  
Prim era representación  de N orm a, ópera en tres actos.

T eatro del  Prín c ipe .— A las och o  de la noche. —
Los polvos de la madre Celestina.

Teatro del Circo. —  A la s ocho y m edia de la n o 
che.—  A zon  Vizconti, zarzuela en  tres actos.

T e a tr o  de l a  Z a r z u e la  —  A las och o  y m edia de la 
n och e .— Estebaniilo.

T e a tr o  de V aried ad es. —  A las och o  de la n och e.—  
L n  quinto y un  pá rvu lo , com edia en un acto .—  La mujer 
de u n  a r tis ta , com edia en dos a ctos, no repre.,entada  
hace 45 años.— La flor g ad itana , b a ile .— Articulo por ar
ticulo, com edia nu eva  en  un acto.


